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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias PÁGINA

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se declara desierto el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por la 
resolución que se cita. 13

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 14

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 15

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 6 de septiembre de 2019, por la que se modifica la 
Orden de 7 de julio de 2015, de la Consejería de Educación, 
por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal 
seleccionado para el ingreso en cuerpos docentes, en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 14 de 
marzo de 2014, por ejecución de sentencia. 16

Orden de 6 de septiembre de 2019, por la que se amplía la 
Orden de 1 de septiembre de 2017, que publicaba el listado 
definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en 
prácticas en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de 15 de marzo de 2016, y se le declara apto y no apto en la 
fase de prácticas, por ejecución de sentencias. 17
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Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 14 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se hace público el 
resultado de la elección de miembros del Consejo Social de la Universidad de 
Córdoba, efectuada por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 20

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 21

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
de la categoría de Administrativo/a por el sistema de acceso libre. 22

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
de la categoría de Administrativo/a por el sistema de promoción interna. 27

universidades

Resolución de 24 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Gonzalo de Gonzalo Calvo. 33

Resolución de 24 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático/a de Universidad a don Fernando Higinio Llano Alonso. 34

Resolución de 24 de julio de 2019 de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombra Catedrático/a de Universidad a doña Lourdes Soledad López 
Valpuesta. 35

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por 
la que don Julio Darío Vecino Gravel se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 36

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por 
la que don Manuel Morato Moreno se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 37

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Catedrática de Universidad a doña María del Carmen Galán 
Marín. 38

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolucion de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 39
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Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación próximos a quedar vacante. 41

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 43

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación. 45

Resolucion de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 47

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 49

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación próximos a quedar vacantes. 51

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación próximos a quedar vacante 53

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 55

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación próximos a quedar vacante. 57

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación próximos a quedar vacante. 59

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo, próximos a 
quedar vacantes, por el sistema de libre designación. 61

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, en la Consejería. 63

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante en la Consejería. 65
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Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, en la Consejería. 67

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 69

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Oncología Médica establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 
de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 71

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Oncología Médica establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 
5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 73

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 
opción Administración General, establecida en la de 23 de abril de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa, opción Administración General, convocada 
mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas. 75
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Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 
opción Administración General, establecida en la de 23 de abril de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de la categoría de Técnico/a 
Medio-Gestión de Función Administrativa, opción Administración General 
convocada mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas. 77

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales, establecida en la de 6 de septiembre de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a 
Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y 
se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas. 79

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales, establecida en la de 6 de septiembre de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías de Técnico/
a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y 
se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas. 81

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección 
interno, para cubrir el puesto de Responsable de Unidad de Admisión, para la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 83
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Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Sevilla (BE1841TSSE). 84

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Málaga (BE1842TSMA). 180

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se 
aprueba, a propuesta de la Comisión de Selección, la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Trabajadora Social o 
Trabajador Social en Jaén (BE1848TSJA). 265

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la 
convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura 
temporal de puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Almería 
(BE1843TSALM). 329

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Cádiz (BE1844TSCA). 389

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la 
convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura 
temporal de puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Córdoba 
(BE1845TSCO). 466

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Huelva (BE1847TSHU). 544
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Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la 
convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura 
temporal de puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Granada 
(BE1846TSGR). 614

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 26 de septiembre de 2019, del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, por la que se efectúa convocatoria pública para cubrir mediante 
contrato temporal de interinidad a tiempo completo una plaza de Técnico/a en 
Gestión de la Información (Referencia 02/2019_TS_GESTIÓN_INFOR). 694

universidades

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor. 703

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, las personas 
aspirantes a la participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad 
de Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 8 de abril de 2019. 725

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, las personas 
aspirantes a la participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad Informática) de la Universidad 
de Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 8 de abril de 2019. 727

3. Otras disposiciones

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 20 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se ordena la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Huelva del expediente administrativo relativo al procedimiento 
abreviado núm. 138/2019. 729

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan. 730

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 13 de mayo de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de formación profesional «Lumaso» 
de Huércal de Almería (Almería). (PP. 1647/2019). 739
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Orden de 30 de julio de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Fundación 
Albor Cádiz», de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 2156/2019). 741

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado 
de formación profesional «Edufy Formación» de Estepona (Málaga).  (PP. 
2269/2019). 744

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 24 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se amplía periodo de información pública sobre expediente de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en Baza-Caparacena (Granada- 
Jaén). 746

Acuerdo de 4 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 859/2019). 747

Acuerdo de 5 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Écija (Sevilla). (PP. 2095/2019). 748

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1308/2019, y se emplaza a terceros interesados. 749

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Huelva en el recurso P.A. núm. 164/2019 y se emplaza a terceros 
interesados. 750

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz, en el recurso núm. 382/2019, y se emplaza a terceros 
interesados. 751

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se notifica a los posibles interesados la 
interposición de recurso contencioso-administrativo núm. Procedimiento 
Abreviado 186/2019 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla. 752
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 17 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintidós 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 213/2018. (PP. 2238/2019). 753

Edicto de 4 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 520/2017. (PP. 2352/2019). 755

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1424/2018. (PP. 2314/2019). 757

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 13 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 457/2018. 
(PP. 2305/2019). 758

Edicto de 9 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de El Ejido, dimanante de autos núm. 222/2012. (PP. 2231/2019). 760

juzgados de violenCia sobre la mujer

Edicto de 18 de junio de 2019, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 
Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 215/2016. 762

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades públiCas

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Comunidad de Regantes La 
Rambla, por la que se convoca la licitación para la contratación de las obras 
del proyecto que se cita, en el término municipal de Los Guájares, en la 
provincia de Granada. (PP. 2273/2019). 764

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo. 766

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 767
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Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo. 768

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo. 769

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 770

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 771

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la Resolución del Expediente Sancionador que se cita en materia de 
turismo. 772

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que 
se cita. 773

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, referente a notificación de actos administrativos 
relativos al servicio de Industria, Energía y Minas. 775

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Almería, por el que se notifica resolución relativa al 
procedimiento de inscripción de empresas en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía. 776

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones. 777

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Jaén, referente a la notificación de acto administrativo 
de expediente tramitado por el Servicio de Fomento del Empleo. 779
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Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, calificación de centros especiales 
de empleo. 780

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por el que se notifica resolución recaída en 
el expediente disciplinario que se cita. 781

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015. 782

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015. 785

Anuncio de 17 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015. 789

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan. 793

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan. 794

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se notifica acto administrativo relativo a control en el marco del programa 
nacional de control oficial de higiene de la producción primaria agrícola y el 
uso de productos fitosanitarios. 795

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se 
notifican diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan. 796

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre 
diversos actos administrativos que se citan. 797

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por el que se notifica resolución 
de procedimiento de reintegro y de pérdida derecho al cobro del incentivo 
concedido por resolución que se cita. 798
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados 
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
durante el segundo cuatrimestre de 2019. 799

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 21 de junio de 2019, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, 
relativo a la Corrección de errores que se cita. 800

ayuntamientos

Anuncio de 22 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Baza, de innovación 
del PGOU para terrenos sitos en Paraje Siete Fuentes, incoado por las 
personas que se cita. (PP. 2154/2019). 808

Anuncio de 7 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Úbeda, para la selección 
de ocho plazas por oposición libre en la categoría de Policía y dos plazas por 
movilidad sin ascenso en la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía 
Local de Úbeda. (PP. 2071/2019). 809

otras entidades públiCas

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Sevilla, por la que se anuncia subasta de armas. (PP. 2381/2019). 810
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y las especificaciones exigidas en la convocatoria, esta 
Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto 
de la Agencia Tributaria de Andalucía,

R E S U E L V E

Declarar desierta la convocatoria pública del puesto de trabajo de libre designación, 
Oficina Técnica-Recaudación Ejecutiva, Código 13529010, adscrito a la Agencia Tributaria 
de Andalucía, convocado por Resolución de esta Dirección de fecha 11 de junio de 2019 
(BOJA núm. 114, de 17 de junio).

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Oficina Técnica-Recaudación 
Ejecutiva, Código 13526610, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado 
por Resolución de esta Dirección, de fecha 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17.6), 
al funcionario que figura en el Anexo I 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

 La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***1923**.
Primer apellido: De Ory.
Segundo apellido: Azcárate.
Nombre: Adriano.
Código P.T.: 13526610.
Puesto de trabajo: Oficina Técnica-Recaudación.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud 
del Decreto 4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Oficina Técnica-Recaudación 
Ejecutiva, Código 13536010, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado 
por Resolución de esta Dirección, de fecha 4 de julio de 2019 (BOJA núm. 131, de 10 de 
julio), al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***8184**.
Primer apellido: Salazar.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 13536010.
Puesto de trabajo: Oficina Técnica-Recaudación.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 6 de septiembre de 2019, por la que se modifica la Orden de 7 de julio 
de 2015, de la Consejería de Educación, por la que se declara apto en la fase 
de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en cuerpos docentes, en 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 14 de marzo de 2014, 
por ejecución de sentencia.

Por Orden de 1 de septiembre de 2014, de la Consejería de Educación, se nombran con 
carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que superaron 
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a cuerpos docentes convocado por 
Orden de 14 de marzo de 2014.

Por Orden de 7 de julio de 2015, se publica el listado definitivo del personal aspirante 
nombrado funcionario en prácticas en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 14 de marzo de 2014, se les declara apto y no apto en la fase de prácticas y se 
aprueba el expediente del procedimiento selectivo. 

Contra la citada Orden de 1 de septiembre de 2014, doña Elisabet García Carvajal, 
interpuso recurso Contencioso-Administrativo.

Como consecuencia de la sentencia estimatoria dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, con sede en Madrid, seguido a instancia de doña 
Elisabet García Carvajal, la Consejería de Educación dictó la correspondiente Orden de 
cumplimiento con fecha 19 de junio de 2018, ejecutada por Resolución de 3 de julio de 
2018, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto 102/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 7 de julio de 2015, por la que se declara apto en la 
fase de prácticas al personal seleccionado en los procedimientos selectivos para ingreso 
en cuerpos docentes, convocados por Orden de 14 de marzo de 2014, incluyendo como 
personal declarado «apto» a doña Elisabet García Carvajal, con DNI ***3665**, por la 
especialidad de Lenguaje Musical del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, 
con una puntuación global de 7,7649, quedando en la lista general de aprobados de la 
especialidad mencionada entre doña Lucia Martínez Maso, con DNI **5216**, con una 
puntuación de 7,9253 y de doña Montserrat Melchor Molina, con DNI ***7899**, con una 
puntuación de 7,3217.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación y Formación Profesional el 
nombramiento doña Elisabet García Carvajal, como funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Música y Artes Escénicas con efectos de 1 de septiembre de 2015.

Contra la presente orden, no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
competente, de conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 6 de septiembre de 2019, por la que se amplía la Orden de 1 de 
septiembre de 2017, que publicaba el listado definitivo del personal aspirante 
nombrado funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 15 de marzo de 2016, y se le declara apto y no apto en la fase de 
prácticas, por ejecución de sentencias.

Por Orden de 8 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28.9.2016), se nombraron 
con carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que 
superaron los procedimientos selectivos de ingreso a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y por Orden de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 186, de 27.9.2017), se 
publica el listado definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en prácticas y 
se les declara apto y no apto en la fase de prácticas, correspondiente al procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 15 de marzo de 2016 (BOJA núm. 55, de 22.3.2016).

Contra la citada Orden de 8 de septiembre de 2016, se interpusieron recursos por 
parte de determinado personal que no aparecía como seleccionado en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 15 de marzo de 2016.

Por ordenes de la Consejería de Educación y Deporte se da cumplimiento a las 
sentencias estimatorias recaídas sobre los recursos presentados.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 
y Deporte.

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 186 de 
27.9.2017), por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a cuerpos docentes convocado por 
Orden de 15 de marzo de 2016, por Resoluciones de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos de cumplimiento de ordenes de la Consejería de 
Educación y Deporte de ejecución de sentencia, en los siguientes términos:

- Incluir a doña Ana Josefa Carrasco López, con DNI ***1915**, con una puntuación 
global de 7.0722 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Procesos 
de Producción Agraria, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre don 
Daniel Félix Espadas Frías, con DNI ***7253**, con una puntuación de 7.2405 y doña 
María Carmen Márquez Márquez, con DNI ***6200**, con una puntuación de 6.9965, 
según Resolución de 12 de noviembre de 2018, por la que se da cumplimiento a la Orden 
de la entonces Consejería de Educación de 25 de octubre de 2018.

- Incluir a don Óscar Axel Cotón Gutiérrez, con DNI ***6488**, con una puntuación 
global de 7.2846 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Matemáticas, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña Alicia María Jiménez 
Romero, con DNI ***3301**, con una puntuación de 7.2989 y doña Elena Domingo Quiles, 
con DNI ***1232**, con una puntuación de 7.2809, según Resolución de 15 de octubre de 
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2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 27 de septiembre de 2018.

- Incluir a don Jesús Alejandro Gutiérrez López, con DNI ***6738**, con una 
puntuación global de 7.5618 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de 
Filosofía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre don Francisco Jesús 
Gutiérrez Linares, con DNI ***4932**, con una puntuación de 7.5792 y don Guillermo 
Patiño Díaz-Alejo, con DNI ***4754**, con una puntuación de 7.5538, según Resolución 
de 4 de septiembre de 2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería 
de Educación y Deporte de 29 de agosto de 2019.

- Incluir a doña Helena Hernández Flores, con DNI ***3172**, con una puntuación 
global de 7.6377 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Orientación 
Educativa, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña Inés María 
Marín Benítez, con DNI ***4037**, con una puntuación de 7.6512 y doña Patricia Rodríguez 
Torres, con DNI ***4367**, con una puntuación de 7.5802, según Resolución de 29 de 
junio de 2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de 
Educación de 26 de junio de 2018.

- Incluir a doña Inmaculada Concepción Juárez Andrés, con DNI ***9055**, con una 
puntuación global de 6.8093 en la lista de personal seleccionado de la especialidad 
de Física y Química, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña 
Ana Isabel Moscoso Reina, con DNI ***6841**, con una puntuación de 6.8141 y don 
Juan Francisco Plaza Agudo, con DNI ***8612**, con una puntuación de 6.7971, según 
Resolución de 4 de julio de 2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería 
de Educación y Deporte de de 25 de junio de 2019.

- Incluir a Purificación Mariño Casal, con DNI ***8096**, con una puntuación global de 
6.8019 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Inglés, del Cuerpo de 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, entre doña María Luisa Rodríguez Liñán, 
con DNI ***0918**, con una puntuación de 6.8390 y doña Remedios Fernández Camacho, 
con DNI ***3020**, con una puntuación de 6.7936, según Resolución de 4 de julio de 
2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de Educación y Deporte 
de 25 de junio de 2019.

- Incluir a don Vicente Pérez Navarro, con DNI ***8833**, con una puntuación global 
de 7.9695 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Geografía e Historia, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don Antonio Jesús Díaz 
Díaz, con DNI ***1079**, con una puntuación de 7.9849 y don David Encinas Rodríguez, 
con DNI ***2574**, con una puntuación de 7.9596, según Resolución de 17 de enero de 
2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 29 de noviembre de 2018.

- Incluir a don Alfonso del Pozo Cerrillo, con DNI ***4578**, con una puntuación global 
de 6.7641 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Educación Física, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don Antonio Jesús Bravo 
Muñoz, con DNI ***1535**, con una puntuación de 7.0717 y don Remigio Pérez Rabadán, 
con DNI ***6882**, con una puntuación de 6.7146, según Resolución de 29 de junio de 
2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 26 de junio de 2018.

- Incluir a don José Antonio Ruiz Atrio, con DNI ***3448**, con una puntuación global 
de 7.2024 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Educación Física, del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don José Antonio López Romero, 
con DNI ***9558**, con una puntuación de 7.6052 y don Jesús Martínez Guillén, con 
DNI ***6905**, con una puntuación de 7.0733, según Resolución de 14 de septiembre de 
2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 11 de septiembre de 2018.
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Segundo. Proponer al Ministerio de Educación y Formación Profesional, el 
nombramiento como personal funcionario de carrera al reseñado en la disposición primera, 
una vez que ha sido calificado como apto en la realización de la fase de prácticas, con 
efectos de 1 de septiembre de 2017.

 Contra la presente orden, no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
competente, de conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Resolución de 14 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se hace público el 
resultado de la elección de miembros del Consejo Social de la Universidad de 
Córdoba, efectuada por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.e) del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
se hace pública mediante la presente resolución la designación de los siguientes 
componentes del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba en el Consejo 
Social, efectuadas en sus sesiones de 26 de enero de 2017 y 29 de marzo de 2019:

Doña Antonio Rafael Lara González, por el sector de Estudiantes, en sustitución de 
don Antonio Velasco Blanco.

Don Pedro Rivera Romero, por el sector de Personal de Administración y Servicios, 
en sustitución de doña Elisa Pérez Gracia.

Sevilla, 14 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 8 de julio de 
2019 (BOJA núm. 135, de 16 de julio de 2019), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 16 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García 
Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***1221**.
Primer apellido: Rodríguez-Carretero.
Segundo apellido: Aranda.
Nombre: Juan José.
Código SIRhUS: 2082510.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Evaluación Asistencial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias en Córdoba.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de 
la categoría de Administrativo/a por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución de 14 
de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, entre otras, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, finalizado el plazo para solicitar destino 
y presentar la documentación requerida; verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del orden 
de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Administrativo/a 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino 
adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 11.1 de la convocatoria, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 11.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas aspirantes que participan por la 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. Denegar, de conformidad con lo establecido en la base 10.2 y oído, en su 
caso, el comité técnico de valoración constituido al efecto, las solicitudes de alteración 
del orden de prelación establecido para la elección de plaza de las personas aspirantes 
que figuran relacionadas en el Anexo II. Dicho comité considera, tras la valoración de los 
certificados e informes presentados por dichas personas aspirantes, que no acreditan 
dependencia personal ni dificultades de desplazamiento, entendida esta como limitación 
relevante para trasladar el domicilio habitual, por lo que no procede acceder a la alteración 
de orden solicitada.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
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transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO/A
ACCESO LIBRE

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

AGUILAR GALLEGO, MARIA ROSA ***7896** - 104,257 8218 - DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA SUR

AGUILAR TRIANO, YOLANDA ***5053** - 97,135 7923 - HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

ANELO QUINTERO, JOAQUIN ADOLFO ***0909** - 103,124 2924 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

ARANDA VILLEGAS, FRANCISCO MANUEL ***7430** FSS 95,433 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

ARENAS LOPEZ, MONICA MARIA ***7283** - 90,114 4212 - DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA

ARRES MOTOS, JULIA ***1467** - 96,038 5921 - HOSPITAL INFANTA ELENA

ARROYO GORDILLO, CARMEN ***0973** - 89,036 5206 - DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA HUELVA-ANDÉVALO 
CENTRAL

ASENSIO TORRES, MARIA TERESA ***4393** - 123,950 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

AYALA GALINDO, ARACELI ***8505** - 133,427 7922 - HOSPITAL DE LA SERRANÍA

BARRENA OLIVA, RAUL ***5953** - 149,575 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

BORREGO MAQUEDA, GENOVEVA ***3767** - 104,159 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

BORREGO MARTINEZ, ROSA ***8357** - 106,434 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CALLEJON GIL, MARIA DEL MAR ***9614** - 109,142 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

CANOSA LOPEZ, JAVIER ***0125** FSS 65,200 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CHAVES PUENTES, MARIA JOSE ***2531** - 100,474 5920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

CHUPS RODRIGUEZ, ANA MARIA ***9360** - 112,027 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CORDOBA MARTINEZ, ROSARIO ***5040** - 133,086 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CORRALES TAPIA, PATRICIA R ***8799** - 91,864 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

CORRALES TAPIA, PAULA GEMMA ***8799** - 97,345 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

DIAZ JIMENEZ, ELOISA MARIA ***5887** - 104,768 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS
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DOMINGUEZ RECIO, JESUS LUIS ***6981** FSS 62,875 3210 - DISPOSITIVO DE APOYO GUADALQUIVIR

FERNANDEZ CARO, MARIA JOSE ***8881** - 100,645 2924 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES ***3189** - 89,402 8990 - HOSPITAL LA MERCED

FERRER DE COUTO DE LOS RIOS, MARIA 
JOSE ***6192** - 126,066 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

FLORIDO DE LA CRUZ, MARIA LUISA ***7759** - 116,554 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

GARCIA PRIEGO, INMACULADA ***4244** - 110,770 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GARCIA PRIETO, MARGARITA ***6665** FSS 83,535 6920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GARZON SANCHEZ, MARIA DEL MAR ***1119** - 90,386 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

GODINO GALLEGO, NICOLAS ***0737** - 129,792 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

GOMEZ LEIVA, MARIA ANTONIA ***5935** - 98,546 6921 - HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

GONZALEZ CABRERIZO, MIGUEL ***4819** - 91,528 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

GONZALEZ GAGGERO PRIETO CARREÑO, 
LOURDES ***7711** - 95,917 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA VICTORIA ***0458** - 93,171 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

GONZALEZ PACHECO, RAMON DE DIOS ***3588** - 125,237 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

GONZALEZ RUIZ, AURORA ***4146** - 89,600 6920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GONZALEZ SANCHEZ, LORENZO ***3126** - 113,101 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GONZALEZ TOLEDANO, SONIA ***1859** - 93,598 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GONZALEZ VIQUEIRA, MONICA ***1430** - 95,033 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

HERRAIZ MANCILLA, CARMEN ***6254** - 139,603 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

HERRERO TABANERA, LUIS ***2667** - 120,685 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

JULIA REY, MARIA ARANZAZU ***3361** - 93,705 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

JUSTO COLETO, MARIA TERESA ***4470** - 101,577 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LARREA SANCHEZ, JOSE ***5772** - 90,944 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LOBATO HERRERA, MARIA JOSE ***7015** - 94,757 2211 - DISPOSITIVO DE APOYO CAMPO DE GIBRALTAR

LOMAS CANO, FATIMA ***5561** - 102,091 4923 - HOSPITAL DE BAZA

LOPEZ LIROLA, ISABEL ***3976** - 125,595 1208 - DISPOSITIVO DE APOYO ALMERIA

LOPEZ PEREZ, ROCIO ***8961** - 100,951 5921 - HOSPITAL INFANTA ELENA

LUNA NARANJO, SANTIAGO JAVIER ***5046** FSS 95,693 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LUQUE MARTINEZ, FRANCISCO MANUEL ***5529** - 96,058 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

MARTIN FERNANDEZ, JUANA ***1756** - 99,285 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

MARTIN SOLER, CARLOS JESUS ***5910** - 93,445 3943 - DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA

MARTINEZ BAROJA, BEATRIZ ***5709** - 90,975 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER ***8535** - 98,921 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

MATILLA FERNANDEZ, MARIA JOSE ***6781** - 89,538 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

MERINO COLLADO, DANIEL FRANCISCO ***9712** - 119,047 6921 - HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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MIRASOL RIVERA, IGNACIO ***9494** - 90,055 6920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MOLINA TOHARIAS, PURIFICACION ***8079** - 104,631 6920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MORENO AGUILAR, ROSARIO ***4581** - 94,787 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

MORENO DEL PINO, FRANCISCA ***9034** - 103,853 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

MORENO RUANO, AMBROSIO ***1114** - 90,519 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

NAVARRO OVEJERO, ALFREDO ***1897** FSS 85,013 2921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL

NIEBLA CORSINO, PATRICIA ***3832** - 99,752 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

NUÑEZ JIMENEZ, MARIA LUISA ***2490** - 113,385 6922 - HOSPITAL SAN AGUSTÍN

OÑA PEREZ, ISABEL ***2225** - 114,843 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

ORTEGA PEREZ, JOSE ANTONIO ***9938** - 104,379 2924 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

ORTIGOSA GARCIA, JUAN CARLOS ***5795** - 101,940 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ORTIZ HERAS, JOSE JULIAN ***4992** - 91,851 6921 - HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

ORTS DE TORRES, MARIA DEL CARMEN ***7526** - 91,344 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

PALMA GONZALEZ DE LA MOTA, JOSE 
LUIS ***8555** - 89,494 6920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

PALMAR GOMEZ, URSULA ***7712** - 91,168 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

PARRAGA MENDOZA, MARIA LUISA ***3743** FSS 79,917 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

PEREA SANTANDER, MARIA DE LA PAZ ***5175** - 99,243 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

PEREZ GAMITO, ANTONIA ***3925** - 111,317 8990 - HOSPITAL LA MERCED

PEREZ HERNANDEZ, CARLOS ***4966** - 97,166 5920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

PUERTO SERRANO, PEDRO ***1999** - 112,133 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

RAMIREZ GUTIERREZ, MARIA ***0599** - 89,993 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

RAMON GONGORA, EMILIA ***3165** - 96,142 1920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

RAMOS CORPAS, AGUSTIN ***7326** FSS 73,500 3211 - DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA SUR

REDONDO SANCHO, MARIA BEGOÑA ***4178** - 104,622 6208 - DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN-NORTE

REYES VERDEJO, ANA MARIA ***5760** - 96,954 2211 - DISPOSITIVO DE APOYO CAMPO DE GIBRALTAR

RODRIGUEZ ALVAREZ, JOSE MANUEL ***4667** - 102,266 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

RODRIGUEZ CORDERO, ANTONIA MARIA ***1958** - 122,543 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

RODRIGUEZ LUQUE, FRANCISCO JOSE ***0101** - 102,475 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

RODRIGUEZ REYES, JOSE ***1932** - 94,425 8921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

ROS RODRIGUEZ, GEMMA MARIA ***4513** - 118,654 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

RUEDA RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN ***3861** - 94,232 8921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

RUIZ REAL, MARIA ISABEL ***7165** - 103,806 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

SANCHEZ DEL PINO, RAQUEL ***4360** - 113,521 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

SANCHEZ RUIZ, ANTONIA ***1340** - 115,770 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

SANCHEZ TROYA, PAOLO ***2175** - 93,538 8921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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SERRANO CRUZ, MARI CARMEN ***2853** - 92,775 8960 - C.T.T.C. SEVILLA

SOLANO SANTAMARIA, MARIA CARMEN ***6271** - 101,212 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

TARIFA TARIFA, FRANCISCA ***4360** - 111,918 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

TORRE MORA, FRANCISCO DE LA ***0457** - 110,966 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

TORRES FERNANDEZ, MONTSERRAT ***0166** - 143,305 6211 - DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN

TORRES JARABA, DOLORES ***2592** - 125,913 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

URBANO DE LA TORRE, PATRICIA ***0531** - 117,705 3990 - HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

VALLEJO OCAÑA, MARIA ISABEL ***5235** - 99,987 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

VALVERDE ALCALA, ESTEBAN MANUEL ***9330** - 139,422 8921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

VELEZ BUENO, ENRIQUE ***0424** - 91,293 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

VILLEGAS NAVARRO, ANA MARIA ***0458** - 116,611 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

ANEXO II

ASPIRANTES A LOS QUE SE LES DENIEGA ALTERAR EL ORDEN 
PARA SOLICITAR DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI

DOMINGUEZ RECIO, JESUS LUIS ***6981**

RAMOS CORPAS, AGUSTIN ***7326**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de 
la categoría de Administrativo/a por el sistema de promoción interna. 

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución de 14 
de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, entre otras, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, finalizado el plazo para solicitar destino 
y presentar la documentación requerida; verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del orden 
de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría 
de Administrativo/a que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución con expresión 
del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 11.1 de 
la convocatoria, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de 
destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y 
al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido 
en la base 11.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio 
de lo establecido en la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas aspirantes 
que participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. Publicar las solicitudes denegadas de alteración del orden de prelación 
establecido para la elección de plaza de las personas aspirantes que figuran relacionada 
en el Anexo II, de conformidad con lo establecido en la base 10.2, por haber obtenido el 
primer destino solicitado o destino en el ámbito geográfico demandado.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
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un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO/A
PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

AGUADO CECILIA, MARIA 
DOLORES ***9399** - 113,328 3920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

AGUILERA RUIZ, ROSARIO ***6268** - 115,722
7921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

ALBA GONZALEZ, MARIA 
AURORA ***5635** - 102,298

2920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

ALBA RUIZ, ELSA ***5963** - 123,795 7211 - DISPOSITIVO DE 
APOYO MÁLAGA

ANGULO DIAZ, JESUS 
ANTONIO ***1549** - 107,958 8217 - DISPOSITIVO DE 

APOYO SEVILLA

ARANDA RUIZ, MARIA ***5625** - 128,175 6921 - HOSPITAL SAN JUAN 
DE LA CRUZ

BARRANQUERO FERNANDEZ, 
ANA BELEN ***9963** - 116,638 7211 - DISPOSITIVO DE 

APOYO MÁLAGA

BAZO PARRAGA, MARIA ***9466** - 115,466
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

BERNABE RUIZ, MARIA JOSE ***8211** - 103,690
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

BLANCO TRUJILLO, ROSARIO 
CAROLINA ***8255** - 103,894 3210 - DISPOSITIVO DE 

APOYO GUADALQUIVIR

CALDERON MORENO, ANGELA ***0441** - 102,469
7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

CAMACHO POYATO, AURORA ***1849** - 105,858 3210 - DISPOSITIVO DE 
APOYO GUADALQUIVIR

CARDENAS VELA, FLORENCIA ***9887** - 116,247 6921 - HOSPITAL SAN JUAN 
DE LA CRUZ

CASTILLO NAVAS, FRANCISCO ***9099** - 105,290 6920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN

COBO CASTELLANO, ANA 
DOLORES ***6836** - 117,870

8925 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

CRUZADO BECERRA, MARIA 
ANGELES ***0535** - 116,940

7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA
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CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO/A
PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

DOMINGUEZ DAPENA, MARIA 
LUISA ***0656** - 130,724

8925 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

DOMINGUEZ GALLEGO, 
INMACULADA ***6689** - 107,513 8219 - DISPOSITIVO DE 

APOYO ALJARAFE
DOMINGUEZ VILLARAN, MARIA 
DEL MAR ***0270** FSS 87,144 5207 - DISPOSITIVO DE 

APOYO CONDADO-CAMPIÑA

DURAN DELGADO, BEATRIZ ***7126** - 111,785 8220 - DISPOSITIVO DE 
APOYO SEVILLA NORTE

FENOLLOS GARCIA, LUCIA ***8053** - 129,278 5921 - HOSPITAL INFANTA 
ELENA

FERNANDEZ PEREA, MARIA 
TERESA ***7974** - 99,669

2920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

FERNANDEZ PEREZ, MARIA 
JOSE ***7084** - 117,617 7211 - DISPOSITIVO DE 

APOYO MÁLAGA
FERNANDEZ PORTILLO, MARIA 
JOSE ***9344** - 150,250 8990 - HOSPITAL LA MERCED

FERNANDEZ QUINTERO, JOSE 
ANTONIO ***9065** - 108,743 4922 - HOSPITAL SANTA ANA

FERNANDEZ RAMIREZ, PEDRO ***8313** - 113,470 8219 - DISPOSITIVO DE 
APOYO ALJARAFE

GALLARDO CAMUÑEZ, 
FRANCISCA DE BORJA ***4505** - 101,670 8990 - HOSPITAL LA MERCED

GARCIA BRENES, JUANA ***9521** - 125,380 7211 - DISPOSITIVO DE 
APOYO MÁLAGA

GARCIA CARMONA, MARIA 
SOLEDAD ***7816** - 124,082 3920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GARCIA GONZALEZ, JUAN 
MANUEL ***7014** - 113,146

8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GARCIA LOPEZ, MARIA DEL 
PILAR ***8206** - 108,116 7923 - HOSPITAL DE LA 

AXARQUÍA
GARCIA ROMERO, MARIA 
DOLORES ***8759** - 100,390 8217 - DISPOSITIVO DE 

APOYO SEVILLA
GARRES ROJAS, MARIA 
INMACULADA ***6658** - 130,175 3920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GAY GAMEZ, ANTONIO ANGEL ***9334** - 100,739 6208 - DISPOSITIVO DE 
APOYO JAÉN-NORTE

GONZALEZ GONZALEZ, ISABEL 
MARIA ***6934** - 105,704 8217 - DISPOSITIVO DE 

APOYO SEVILLA

GONZALEZ PEÑA, MARIA 
MERCEDES ***1988** - 134,050

8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GONZALEZ PEREZ, MARIA 
AUXILIADORA ***5548** - 101,340

2920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

HIDALGO REINA, JOSE ***4418** - 100,523 7211 - DISPOSITIVO DE 
APOYO MÁLAGA

JIMENEZ MALDONADO, 
FRANCISCO MIGUEL ***7818** - 110,550 7922 - HOSPITAL DE LA 

SERRANÍA

JIMENEZ MORENO, DAVID ***8405** - 110,717
2924 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

JIMENEZ PEINADO, MARIA 
SOLEDAD ***5736** - 114,460 3211 - DISPOSITIVO DE 

APOYO CÓRDOBA SUR
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CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO/A
PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

LADO MORENO, ANA MARIA ***4239** - 115,389
2212 - DISPOSITIVO DE 
APOYO BAHÍA CÁDIZ-LA 
JANDA

LENDINEZ MILLA, JUAN 
MIGUEL ***8570** - 122,265 6920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN

LOPEZ BRENES, CARMEN ***5347** FSS 88,952
8925 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

LOPEZ COMINO, BRIGIDA ***1070** - 109,380 3920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LOPEZ LOPEZ, MARIA DEL 
CARMEN ***7867** - 111,604

4920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

LOPEZ LOPEZ, MIGUEL ANGEL ***2074** - 116,988
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MALLEN OSUNA, CARMEN ***7424** - 109,051
8921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MARIN MORO, MARIA 
DOLORES ***0475** - 106,042 3943 - DISPOSITIVO DE 

APOYO CÓRDOBA

MARQUEZ JURADO, JOAQUIN ***6581** - 104,162 3920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MARTIN CRUZADO, ROSA 
MARIA ***5672** - 99,698

7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

MARTIN RIVAS, MARIA DEL 
MAR ***7376** - 117,501 7923 - HOSPITAL DE LA 

AXARQUÍA

MARTINEZ GARCIA, JUAN ***5332** - 106,138 4926 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MARTINEZ RAMIREZ, MARIA 
DEL MAR ***4686** - 124,312

2921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

MARTINEZ RAMON, MARIA 
JOSE ***9814** - 102,366

8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MELENDEZ PACHECO, ANA 
MARIA ***7524** - 108,744

7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

MERINO ACERO, CARLOS ***4084** - 106,265
4920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

MOLINA DIAZ, MARIA DOLORES ***1505** - 128,375
8921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MOLINA RUIZ, JOSEFA ***7915** - 104,895 7923 - HOSPITAL DE LA 
AXARQUÍA

MONGE BERNABEU, DAVID ***8070** - 119,793
8921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

NAVARRO FERNANDEZ, MARIA 
DEL PILAR ***1962** - 121,480

4920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS NIEVES

OLIVER ROMERO, BENITO ***5622** - 101,138
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO
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CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO/A
PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

ORTEGA CABRERA, MARIA 
DOLORES ***6219** FSS 98,048 6920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN
PADILLA SORIANO, MARIA 
ISABEL ***4020** - 108,385 1208 - DISPOSITIVO DE 

APOYO ALMERÍA
PADILLO RAMIREZ, FRANCISCA 
MARIA ***2438** FSS 113,772 3211 - DISPOSITIVO DE 

APOYO CÓRDOBA SUR

PALMA MARQUEZ, JOSE LUIS ***6376** - 107,325 5921 - HOSPITAL INFANTA 
ELENA

PASCUALVACA MORENO, 
ALEJANDRA ***2932** - 106,039 8217 - DISPOSITIVO DE 

APOYO SEVILLA

PEREZ ALONSO, CONCEPCION ***1887** - 125,125
8921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

PEREZ PEREZ, ISABEL ***7666** - 120,251
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

REDONDO CASTELLANO, 
PILAR ***2118** - 123,850 4923 - HOSPITAL DE BAZA

RICO AMORES, ANTONIA ***0279** - 107,135
7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MÁLAGA

RIOBOO MORALES, GABRIEL 
ANTONIO ***5936** - 106,962 7212 - DISPOSITIVO DE 

APOYO COSTA DEL SOL

ROBLES COLON, ELISA MARIA ***0879** - 110,927 6922 - HOSPITAL SAN 
AGUSTÍN

RODRIGUEZ BERNAL, 
GUILLERMO ***7932** - 106,221 8217 - DISPOSITIVO DE 

APOYO SEVILLA
RODRIGUEZ TRUJILLO, 
SOLEDAD ***2490** - 119,111 4923 - HOSPITAL DE BAZA

ROMERO AZNAR, BEATRIZ 
MARIA ***3746** - 105,113 1921 - HOSPITAL LA 

INMACULADA

ROSA DEL RIO, FRANCISCO 
JAVIER DE LA ***6269** - 143,677

8921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

RUIZ BELTRAN, CRISTINA ***4729** - 111,277 3943 - DISPOSITIVO DE 
APOYO CÓRDOBA

RUIZ RODRIGUEZ, MARIA 
CARMEN ***6736** FSS 98,831 3920 - HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

SALMERON VEGA, ANTONIA ***0675** - 102,776
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SANTAMARIA PELAEZ, 
ANTONIA ***7081** - 110,436 7914 - DISPOSITIVO DE 

APOYO AXARQUÍA

SERNA AGUION, MARIA 
ANGELES ***0939** - 107,040

8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SOLA ZUÑIGA, FRANCISCA ***2707** - 118,926 4923 - HOSPITAL DE BAZA

URDA ORTEGA, BARBARA DE ***2611** INT 45,856 6920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN

VEGA GIRON, ANA MARIA ***5288** FSS 125,529
2924 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

VIDAL RODRIGUEZ, MANUEL ***5106** - 106,327
2924 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA
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ANEXO II

ASPIRANTES A LOS QUE SE LES DENIEGA ALTERAR EL ORDEN PARA SOLICITAR 
DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI
DOMINGUEZ VILLARAN, MARIA DEL MAR ***0270**
URDA ORTEGA, BARBARA DE ***2611**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 24 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Gonzalo de Gonzalo Calvo.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 18 de 
marzo de 2019 (BOE de 22 de abril de 2019), para la provisión de plazas de Profesores/as 
Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se 
relaciona a continuación:

- Gonzalo de Gonzalo Calvo, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
«Química Orgánica», adscrita al Departamento de «Química Orgánica» (plaza núm. 2/ 132/18).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 24 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático/a de Universidad a don Fernando Higinio Llano Alonso.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 13 de mayo 
de 2019 (BOE de 31 de mayo de 2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as 
de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de  24 de diciembre), el Real Decreto 
1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se 
relaciona a continuación:

Fernando Higinio Llano Alonso, Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento 
de «Filosofía del Derecho», adscrita al Departamento de «Filosofía del Derecho» (plaza 
núm. 1/6/19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 24 de julio de 2019 de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombra Catedrático/a de Universidad a doña Lourdes Soledad López 
Valpuesta.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 13 
de mayo de 2019 (BOE de 31.5.2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as 
de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24.12), el Real Decreto 1312/2007, 
por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes; así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos 
cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24.12), y demás 
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona 
a continuación:

-  Lourdes Soledad López Valpuesta, Catedrática de Universidad del área de 
conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de «Análisis 
Económico y Economía Política» (plaza núm. 1/4/19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
don Julio Darío Vecino Gravel se integra en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad, con fecha 17.7.2019, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades,

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 
4/2007 de 12 de abril, antes citada,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la 
L.O. 6/2001, de Universidades y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO: 

Integrar a don Julio Darío Vecino Gravel en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, en su propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al 
Área de Conocimiento «Organización de Empresas» y Departamento de Administración 
de Empresas y Marketing y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF005046).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar 
posesión en el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que don Manuel Morato Moreno se integra en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad, con fecha 11.7.2019, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 
4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la 
L.O. 6/2001, de Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Manuel Morato Moreno en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, en su propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al 
Área de Conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería» y Departamento de Ingeniería 
Gráfica y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo (DF005045).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar 
posesión en el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Catedrática de Universidad a doña María del Carmen Galán 
Marín.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 19 de junio 
de 2019 (BOE de 28 de junio de 2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as de 
Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, 
por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos 
cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y demás 
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona 
a continuación:

- María del Carmen Galán Marín, Catedrática de Universidad del área de conocimiento 
de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de «Construcciones 
Arquitectónicas I» (plaza núm. 1.7.19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolucion de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm.  133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacantes.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición derogatoria única apartado segundo, in fine, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero,  P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y Localidad: Secretaría General para la Administración Pública 

(Sevilla).
Denominación del puesto: Consejero/a Téc. (Código 12713710) *.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod.Accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-21.249,36.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 3.

* próximo a quedar vacante

Núm. orden: 2.
Denominación del puesto: Gbte. Atención al Ciudadano. (Código 8085110) *.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. específico RPT: XXXX-19.127,64.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 3.

* próximo a quedar vacante
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50 de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133 de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución próximo a quedar vacante.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Disposición Derogatoria única apartado segundo, in fine, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Centro directivo y localidad: Secretaría General de la Presidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: JF. Secretaria de la Presidencia (Código 35110)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: A2-C1.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 22.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 12.703,08.
Cuerpo: P- A211.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 1.

*Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacante.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición derogatoria única, apartado segundo, in fine, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: A.T. - Protocolo (código 10967310) *
Núm. de plazas : 2.
Ads: F.
Grupo: A1-A2.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D. : 26.
C. específico R.P.T.: XXXX-15.345,84.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 3.

* Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 2 
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Coord. Protocolo (Código 90210)*.
Núm. de plazas: 3.
Ads: F.
Grupo: A2-C1.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 22.
C. específico R.P.T.: XXXX-12.703,08.
Cuerpo: P- A211.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Experiencia: 1.

* Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello. 
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Sec. Gral. para la Admón. Pública (Sevilla).
Denominación del puesto: Inspector Provincial de Servicios (Código 82010). 
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico R.P.T.: XXXX- 21.249,36.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Otras características: 10 años Ant. F. Gr. A1.

Núm. orden: 2.
Centro directivo y localidad: Sec. Gral. para la Admón. Pública (Córdoba).
Denominación del puesto: Inspector Provincial de Servicios (Código 61410)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico R.P.T.: XXXX- 21.249,36.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Otras características: 10 años Ant. F. GR. A1.

* Próxima a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolucion de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a S. Gral. Técnico (Código 93810) (*)
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P- C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
(*) Próxima a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa e 
interior

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artícu- 
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello. 
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Secretaría Consejero/a (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Consejero (Código 88510).
Núm. de plaza: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla,  25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General (Código 6666210)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Exp.: 1.

* Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 2.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director General (Código 9941410)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Exp.: 1.

* Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 3.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director General (Código 101210)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Exp.: 1.

* Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacante

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero/a (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a (Código 88410)*
Núm. de plazas: 5.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P- C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.

* Próximos a quedar vacante
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artícu- 
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello. 
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Secretaría General para la Administración Pública (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario General (Código 36410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases. 

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Acción Exterior (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario/a General (Código 9078910)(*).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
(*) Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 2.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comunicación Social (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General (Código 6681010) (*)

Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: X-XX- 9.881,16.
Cuerpo: P- C11.
Área Funcional/Relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
(*) Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 3.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Emergencias y Prot. Civil (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director General (Código 45310) (*)

Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: X-XX- 9.881,16.
Cuerpo: P- C11.
Área Funcional/Relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.
(*) Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución próximos a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de la Presidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director General (código 99910)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.

* Próximo a quedar vacante.

Núm: orden: 2.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de la Presidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión-Secretario/a (Código 100010)*.
Núm. de plazas: 2.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 16.
C. específico R.P.T.: X-XX- 7.615,32.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.

* Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo, próximos a quedar 
vacantes, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición de los centros directivos 
a los que están adscritos los puestos, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal; y en uso de la competencia 
conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en 
órganos directivos de la Consejería, anuncia la provisión de puestos de trabajo próximos 
a quedar vacantes, por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo próximos a quedar 
vacantes, por el sistema de libre designación, que se detallan en el anexo de la presente 
resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el citado anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código P.T.: 99210.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero.
Ads.: F.
Modo Accs.: PLD.
Gr.: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: 9.881,16 euros.
Exp.: 1 año.
Localidad: Sevilla.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Centro de destino: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Código P.T.: 9409710.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads.: F.
Modo Accs.: PLD.
GR.: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 9.881,16 euros.
Exp.: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 16 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino y localidad: Secretaría Consejera. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2534510.
Denominación: Auxiliar de Gestión
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: C1/C2.
Cpo./Esp. Pref.: C11.
Área Funcional: Adm. Pública.
Nivel CD: 16.
Experiencia: 1 año.
Complemento específico: XXXX- 7.615,32 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62, del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 16 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino y localidad: Secretaría Consejera. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279310.
Denominación: Secretario/a Consejera.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1/C2.
Cpo./Esp. Pref.: C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Experiencia: 1 año.
Complemento específico: XXXX- 9.881,16 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa y desarrollo 
sostenible

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio) , se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera,  Ana María Corredera Quintana.
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CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Almería.

Código puesto de trabajo: 319710.
Denominación: Secretario/a Delegada Territorial.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1/C2.
Cpo./Esp. Pref.: C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 17.
Experiencia: 1 año.
Complemento específico: XXXX - 9.535,08 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro 
directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en uso de 
la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la que se delegan 
competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos de sus 
Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 91, de 15 de 
mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el sistema 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, 1, Isla de 
la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la Viceconsejera, 
Lorena García de Izarra.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Centro Directivo: Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento.
Centro de destino: Dirección General de Investigación y Transferencia del 

Conocimiento.
Código P.T.: 1059110.
Denominación del puesto: Secretario/a Plan Andaluz Investigación.
Ads: F.
Modo Accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 29.
C. específico: 22.192,56.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Oncología Médica 
establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), contiene en su Anexo III, entre otros, la 
designación de los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área 
especialidad Oncología Médica que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, FEA Oncología Médica, de 
la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
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pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), según el Anexo I de esta resolución, que 
lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador referido.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA ONCOLOGÍA MÉDICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ARTURO ENRIQUE DOMÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ

 PRESIDENTE/A EVA JIMÉNEZ GÓMEZ

SECRETARIO/A ANTONIO TORO BARBA  SECRETARIO/A PILAR CUERVA CALVO

VOCAL JOSÉ MANUEL BAENA CAÑADA  VOCAL ANTONIA MARTÍNEZ 
GUISADO

VOCAL MARÍA 
AUXILIADORA

GÓMEZ ESPAÑA  VOCAL LORENZO ALONSO 
CARRIÓN

VOCAL FRANCISCO 
JAVIER

SALVADOR 
BOFILL

 VOCAL REYES BERNABÉ CARO

VOCAL NURIA RIBELLES 
ENTRENA

VOCAL JUAN RAMÓN DELGADO 
PÉREZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Oncología Médica 
establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista 
de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), contiene en su Anexo III, entre otros, la 
designación de los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Oncología Médica, que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, FEA Oncología Médica, de 
la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
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pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), según el Anexo I de esta resolución, que 
lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA ONCOLOGÍA MÉDICA

TITULARES  SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ARTURO 
ENRIQUE

DOMINGUEZ 
FERNÁNDEZ  PRESIDENTE/A EVA JIMÉNEZ GÓMEZ

SECRETARIO/A ANTONIO TORO BARBA  SECRETARIO/A PILAR CUERVA CALVO
VOCAL JOSÉ MANUEL BAENA CAÑADA  VOCAL ANTONIA MARTÍNEZ GUISADO

VOCAL MARÍA 
AUXILIADORA GÓMEZ ESPAÑA  VOCAL LORENZO ALONSO CARRIÓN

VOCAL FRANCISCO 
JAVIER SALVADOR BOFILL  VOCAL REYES BERNABÉ CARO

VOCAL NURIA RIBELLES ENTRENA VOCAL JUAN RAMÓN DELGADO PÉREZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 
opción Administración General, establecida en la de 23 de abril de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa, opción Administración General, convocada mediante la 
Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas.

La Resolución de 23 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 
opción Administración General, convocada mediante la Resolución de 20 de septiembre 
de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 80, de 26.4), contiene en su 
Anexo III la designación de los miembros del Tribunal Calificador que deberán evaluar 
las pruebas selectivas. Existiendo causas que imposibilitan la actuación de alguno de 
sus miembros, esta Dirección General en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14.7), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27.10), por el 
que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14.2), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión 
de Función Administrativa, opción Administración General, con motivo de la sustitución de 
doña Francisca Lucrecia Jiménez Ruiz, al existir causas que imposibilitan su actuación 
como Vocal titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL

TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JAIME MOLES PÉREZ  PRESIDENTE/A ANDRÉS FUENTES PÉREZ

SECRETARIO/A ADELA FERNÁNDEZ CEREZUELA  SECRETARIO/A ESTHER DELGADO SOLANA
VOCAL MARÍA JOSÉ PORRAS QUESADA  VOCAL JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
VOCAL PEDRO JOSÉ ROMERA COBO  VOCAL MERCEDES MALDONADO CABRERA
VOCAL EMILIO O ROBERT LARA  VOCAL ÓSCAR RAFAEL DEGAYÓN ROJO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 
opción Administración General, establecida en la de 23 de abril de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de 
las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de la categoría de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa, opción Administración General convocada mediante la 
Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas.

La Resolución de 23 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de la categoría de Técnico/a Medio-Gestión de Función 
Administrativa, opción Administración General convocada mediante la Resolución de 
20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 81, de 27 
de abril), contiene en su Anexo III, la designación de los miembros del Tribunal Calificador 
de que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo causas que imposibilitan la 
actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Medio-Gestión 
de Función Administrativa, opción Administración General, con motivo de la sustitución de 
doña Francisca Lucrecia Jiménez Ruiz, al existir causas que imposibilitan su actuación 
como Vocal titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA,
OPCIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JAIME MOLES PÉREZ PRESIDENTE/A ANDRÉS FUENTES PÉREZ

SECRETARIO/A ADELA FERNÁNDEZ 
CEREZUELA

SECRETARIO/A ESTHER DELGADO SOLANA

VOCAL MARÍA JOSÉ PORRAS QUESADA VOCAL JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

VOCAL PEDRO JOSÉ ROMERA COBO VOCAL MERCEDES MALDONADO 
CABRERA

VOCAL EMILIO O ROBERT LARA VOCAL ÓSCAR RAFAEL DEGAYÓN ROJO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales, establecida en la de 6 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de 
las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y 
Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 177, de 12 de septiembre), contiene en su Anexo III, la designación 
de los miembros del Tribunal Calificador de que deberán evaluar las pruebas selectivas. 
Existiendo causas que imposibilitan la actuación de algunos de sus miembros, esta 
Dirección General en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, con motivo de la sustitución 
de doña Inmaculada Guisado Medina y doña Isabel Pérez Garrido, al existir causas que 
imposibilitan su actuación como Vocales titulares.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI  PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRÍGUEZ
SECRETARIO/A ROSARIO PÉREZ GONZÁLEZ  SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS
VOCAL JORGE MORALES LARA  VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA
VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA  VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO

VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ  VOCAL EDUARDO HERNÁNDEZ DEL 
ARCO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales, establecida en la de 6 de septiembre de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías de Técnico/a 
Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución de 21 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento 
y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas (BOJA núm. 177, de 12 de septiembre), contiene en su Anexo III, la 
designación de los miembros del Tribunal Calificador de que deberán evaluar las pruebas 
selectivas. Existiendo causas que imposibilitan la actuación de algunos de sus miembros, 
esta Dirección General en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado 
por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, con motivo de la sustitución 
de doña Inmaculada Guisado Medina y doña Isabel Pérez Garrido, al existir causas que 
imposibilitan su actuación como Vocales titulares.

Segundo. Publicar como Anexo I, la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
E INSTALACIONES INDUSTRIALES

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRÍGUEZ

SECRETARIO/A ROSARIO PÉREZ GONZÁLEZ SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JORGE MORALES LARA VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA

VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO

VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ VOCAL EDUARDO HERNÁNDEZ DEL ARCO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección 
interno, para cubrir el puesto de Responsable de Unidad de Admisión, para la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

002015/A02

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

RESPONSABLE DE UNIDAD 
DE ADMISIÓN

Título de Grado o Diplomado 
Universitario obtenido antes de la 
incorporación en el Espacio Europeo 
de Educación Superior (2010)

Agencia Pública 
Empresarial 
Sanitaria Costa del 
Sol

RUAASCS-19-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web; www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de notificación 
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Marbella, 25 de septiembre de 2019.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo 
Nogueiras.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Sevilla (BE1841TSSE).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Málaga (BE1842TSMA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a 
propuesta de la Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la 
convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura 
temporal de puestos de Trabajadora Social o Trabajador Social en Jaén 
(BE1848TSJA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se declare aprobada la 
lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 
6.2.



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Almería (BE1843TSALM).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Cádiz (BE1844TSCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Córdoba (BE1845TSCO).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Huelva (BE1847TSHU).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se declare aprobada la 
lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 
6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Trabajadora Social o Trabajador Social en Granada (BE1846TSGR).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1 de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionestsdependencia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
del centro de trabajo de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se declare aprobada la 
lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 
6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 26 de septiembre de 2019, del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, por la que se efectúa convocatoria pública para cubrir mediante 
contrato temporal de interinidad a tiempo completo una plaza de Técnico/a en 
Gestión de la Información (Referencia 02/2019_TS_GESTIÓN_INFOR).

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) es una agencia pública empresarial 
adscrita a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. Se 
constituyó mediante la Ley 5/2007, de 26 de junio, que fue desarrollada por el Decreto 
75/2008, de 4 de marzo, por el que el IAPH se adaptó a la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y se aprobaron sus estatutos. 

Conforme a lo establecido en el artículo 17.3 del Decreto 75/2008, de 4 de marzo, 
que aprueba los estatutos de la Agencia, se procede a convocar públicamente y con 
arreglo a los artículos 55, 61 y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, un proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico/a Superior con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca el proceso selectivo para cubrir, por el sistema de turno libre, el 

puesto de Técnico/a Superior en Gestión de la Información en el centro de trabajo sito en 
el Monasterio de la Cartuja, Camino de los Descubrimientos, s/n, 41092 Sevilla.

1.2. Se realizará un contrato temporal de interinidad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

1.3.  El proceso selectivo constará de las siguientes fases, las cuales se relacionan 
en el punto 8 de las bases: estudio y valoración de los méritos, pruebas selectivas y 
entrevista personal.

2. Condiciones del contrato de trabajo.
2.1. Modalidad contractual: Contrato temporal de interinidad. Periodo de prueba de 

seis meses de trabajo efectivo.
2.2. Misión: En dependencia de la Jefatura del Centro de Documentación y Estudios 

se responsabilizará de documentar y estudiar el Patrimonio Histórico de Andalucía, para 
prestar servicios de información y documentación especializados aplicando tecnologías 
de la información y la comunicación.

2.3. Tareas:
- Documentar el patrimonio cultural de Andalucía con el fin de ofrecer servicios de 

información y documentación de calidad a través de sistemas de información en línea o 
de servicios de información especializada.

- Coordinar y/o ejecutar las actividades emanadas de los servicios encomendados, 
evaluando, si procede, los distintos hitos fijados, con el fin de lograr los objetivos 
definidos.

- Colaborar en proyectos y actividades cuando así le sea requerido en el ámbito de su 
actividad profesional.

- Desarrollar labores de investigación y/o experimentación referida a los servicios 
asignados, siguiendo para ello los protocolos establecidos.
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- Impartir actividades formativas con las personas usuarias (externas o internas) de 
los servicios de información y documentación con el objetivo de facilitar su accesibilidad. 

- Preparar y redactar los informes y memorias que le sean solicitados en relación a 
las actividades encomendadas.

- Participar en la difusión y transferencia de los conocimientos generados en su 
actividad profesional.

- Ofrecer asesoramiento técnico a los/as usuarios/as del Servicio que se presta
- Impulsar la innovación, mediante la actualización y mejora operativa en sus aspectos 

metodológico, científico, técnico e instrumental en las materias de su competencia.
- Cualesquiera otras funciones que el superior/a jerárquico le encomiende en el ámbito 

de su competencia profesional.
2.4. Grupo profesional según clasificación del IAPH: Grupo A, Nivel 3.
2.5. Jornada: a tiempo completo.
2.6. Duración del contrato: por el tiempo que dure la ausencia del trabajador sustituido 

con derecho a la reserva del puesto de trabajo.
2.7. Retribución bruta anual 2019 prevista: 31.954,44 euros.

3. Requisitos de las personas candidatas.
3.1. Para la admisión en el proceso selectivo, las candidaturas deben reunir los 

requisitos obligatorios, los cuales deberán cumplirse el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.2. Requisitos obligatorios:
3.2.1. Ser de nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, o extranjeros con residencia legal en España, en los términos establecidos en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

3.2.2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas.

3.2.3. Estar en posesión de la siguiente titulación: Grado en Historia del Arte o 
titulación equivalente.

3.2.4. Experiencia mínima de 3 meses o formación acreditada de al menos 30 horas 
en Sistemas de Información Geográfica. 

4. Méritos valorables.
4.1. En el Anexo I de la presente convocatoria se refleja la puntuación de los méritos 

valorables.
4.2. Méritos valorables relacionados con el ámbito del contrato:
4.2.1. Nivel B2 o superior del idioma inglés acreditado según el Marco Común Europeo 

de Referencia para las Lenguas (MCERL).
4.2.2. Nota media del expediente académico (en baremo 1-4).
4.2.3. Título de Doctor/a.
4.2.4. Formación adicional de postgrado relacionada con el patrimonio cultural.
4.2.5. Cursos de formación en contenidos relacionados con el perfil del puesto.
4.2.6. Becas y estancias formativas en el ámbito de la documentación del patrimonio 

cultural y/o la gestión de la información.
4.2.7. Experiencia profesional acreditada en documentación del patrimonio cultural, 

sistemas de información de bienes culturales y sistemas de información geográfica.
4.2.8. Producción científica.
4.2.9. Dirección o participación en proyectos o actividades de I+D+i

5. Competencias.
Trabajo en equipo, proactividad, orientación a resultados, flexibilidad, planificación.
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6. Solicitud y documentación.
6.1. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán 

presentar solicitud de participación según el modelo que consta en el Anexo II, adjuntando 
en todo caso la siguiente documentación debidamente numerada: 

1. Curriculum vitae.
2. DNI.
3. Titulación académica oficial.

6.2. Adicionalmente se aportará la documentación acreditativa de la formación 
complementaria susceptible de valoración, y en general toda la documentación oficial 
necesaria para acreditar los méritos valorables que se aleguen.

En relación al Certificado académico oficial debe indicarse la nota media en baremo 
de 1-4.

Para la acreditación de la experiencia profesional se aportará, en caso de contratación 
por cuenta ajena, Vida Laboral, contratos de trabajo completos y/o Certificado oficial de 
empresa según modelo oficial del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
así como Certificado descriptivo de tareas desarrolladas. En caso de contrataciones por 
cuenta propia, Vida Laboral, contratos de prestación de servicio y facturas de los trabajos 
realizados, así como Certificado descriptivo de los trabajos realizados.

6.3. La persona que resulte adjudicataria de la plaza deberá adjuntar la correspondiente 
traducción oficial de aquellos documentos presentados que no estén redactados en 
lengua castellana. 

6.4. Se podrá aportar la documentación fotocopiada, si bien a lo largo del proceso 
se podrá requerir la aportación de los documentos originales. En todo caso la persona 
seleccionada deberá presentar los originales de toda la documentación de forma previa a 
la formalización del contrato.

6.5. Únicamente se admitirán las solicitudes que contengan el Anexo II debidamente 
cumplimentado y firmado, así como la totalidad de la documentación obligatoria 
relacionada y actualizada. La no presentación de la documentación o presentación fuera 
del plazo implica la exclusión del proceso de selección.

7. Plazo y lugar de presentación.
7.1. Las solicitudes (Anexo II) y documentación adjunta deben presentarse en el plazo 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación de 
solicitudes sea inhábil, el plazo se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. A 
estos efectos y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se 
consideran hábiles.

7.2. El lugar de presentación de las solicitudes así como de la documentación requerida 
será el Registro del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (a la atención del Área de 
Gestión de Personas), sito en C/ Camino de los Descubrimientos, s/n, Isla de la Cartuja, 
41092 Sevilla, o bien remitidas por correo certificado a la misma dirección. Se deberá 
indicar en el sobre y la documentación la referencia 02/2019_TS_GESTIÓN_INFOR.

7.3. En aquellas candidaturas enviadas por correo, deberá comunicarse dicho envío 
a la dirección de correo electrónico gestiondepersonas.iaph@juntadeandalucia.es, dentro 
del mismo día de su imposición, adjuntando justificante de su imposición en las oficinas 
de correos.

7.4. No se admitirán solicitudes ni documentación remitidas por otras vías, ni 
presentadas en otros registros distintos al consignado anteriormente.

8. Proceso de selección.
8.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en la web del IAPH 

la lista provisional de candidaturas admitidas y excluidas de las fases del proceso de 
selección. Se abrirá un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación de alegaciones, 
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que deberán hacerse a través del correo electrónico gestiondepersonas.iaph@
juntadeandalucia.es. La estimación o desestimación de las alegaciones presentadas será 
notificada mediante el envío de un correo electrónico a las personas alegantes.

8.2. La lista definitiva de las candidaturas que pasan al proceso de selección y de 
aquellas que quedan excluidas será publicada en la web del IAPH.

8.3. Las candidaturas que pasan al proceso de selección participarán en las siguientes 
fases: 

8.3.1 Estudio y valoración de los méritos aportados.
8.3.2 Pruebas selectivas. Pasarán a esta fase las personas con las 15 mejores 

puntuaciones de la fase 8.3.1.
8.3.3 Entrevista personal. Pasarán a esta fase las personas con las 5 mejores 

puntuaciones obtenidas con la suma de las fases 8.3.1 y 8.3.2.
La puntuación total será la suma de las puntuaciones de las tres fases.
8.4. Finalizada cada una de las fases del proceso de selección descritas en las bases 

8.3.1 y 8.3.2, se publicará en la web del IAPH la lista provisional de las candidaturas 
que continúan en el proceso de selección y de aquellas que quedan excluidas. Se abrirá 
un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación de alegaciones, que deberán 
hacerse a través del correo electrónico gestiondepersonas.iaph@juntadeandalucia.es. La 
estimación o desestimación de las alegaciones presentadas será notificada mediante el 
envío de un correo electrónico a las personas alegantes.

La lista definitiva de las candidaturas que continúan en el proceso de selección y de 
aquellas que quedan excluidas será publicada en la web del IAPH. 

8.5. Finalizada la última fase del proceso de selección, descrita en la base 8.3.3, 
se publicará en la web del IAPH la lista provisional de las candidaturas especificando 
la puntuación total obtenida. Se habilitará un plazo de tres (3) días hábiles para la 
presentación de alegaciones, que deberán hacerse a través del correo electrónico 
gestiondepersonas.iaph@juntadeandalucia.es. La estimación o desestimación de las 
alegaciones presentadas será notificada mediante el envío de un correo electrónico a las 
personas alegantes.

La lista definitiva de las candidaturas con la puntuación total obtenida, ordenada por 
orden de prelación, será publicada en la web del IAPH.

8.6. Las pruebas selectivas versarán sobre conocimientos necesarios para el 
desarrollo de las tareas y competencias requeridas para el puesto, reflejados en la 
convocatoria.

8.7. El comité de selección estará constituido por: Presidencia, Jefatura del Centro de 
Documentación y Estudios; Vocales: Jefatura de Proyecto de Gestión de la Información 
de Patrimonio Mueble del Centro de Documentación y Estudios; Jefatura de Proyecto 
de Gestión de la Información de Patrimonio Etnológico del Centro de Documentación 
y Estudios, Jefatura de Gestión de Personas; Secretaría: Jefatura de Asesoramiento 
Jurídico. Los sustitutos universales serán: Técnico/a de Gestión de Personas, Técnico/a 
de Contratación.

8.8. Una vez publicada la lista definitiva de las candidaturas por orden de puntuación, 
se comunicará a la primera candidatura clasificada su condición para proceder a su 
contratación. Si ésta renunciara, o bien causara baja por cualquier causa incluso una 
vez ya contratada, se seguirá el orden de prelación para la contratación o eventuales 
sustituciones.

8.9. En caso de empate en las puntuaciones finales entre candidaturas se resolverá a 
favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de estudio y valoración de los 
méritos aportados. De persistir éste, el desempate se resolverá en favor de la candidatura 
que haya obtenido mayor puntuación en la fase de pruebas selectivas.

8.10. La presente convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (www.iaph.es), 
desde donde se efectuarán exclusivamente, y en su caso, las comunicaciones necesarias 
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relacionadas con el procedimiento de selección. En la web se publicará así mismo la 
resolución de adjudicación del puesto.

8.11. Las comunicaciones y citaciones a los interesados e interesadas para las 
pruebas se realizarán a través de correo electrónico y teléfono que deberán ser facilitados 
obligatoriamente al cumplimentar el Anexo II.

8.12. Se podrá enviar al correo que el interesado haya consignado en su solicitud, 
aviso de las publicaciones realizadas; estos avisos no tendrán carácter de notificación 
y no eximen a la persona interesada de su obligación de acceder a la web para el 
conocimiento de las publicaciones que se produzcan.

Contra esta resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante la Dirección del IAPH, o bien directamente recurso ante la 
jurisdicción contencioso administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente la fecha su publicación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- El Director, Lorenzo Pérez del Campo.

ANEXO I

Baremos de referencia: Puntuación máxima: 100 puntos

A) Fase de estudio y valoración de los méritos aportados (máximo 25 puntos): no se 
valoran los requisitos mínimos exigidos para el puesto.

PUNTUACIÓN
PUNTUACIÓN TOTAL 25 

PUNTOS

Idiomas
Nivel B2 o superior en otro idioma: inglés 
(max. 2 puntos) B2=1 punto   C1 o sup = 2 puntos 2 puntos

Nota media del expediente académico (máx. 
4 puntos)

Nota 2 =1 punto
Nota 3= 3 puntos
Nota 4= 4 puntos

Para notas intermedias se aplicará la puntuación de forma 
proporcional a los intervalos indicados

Título de Doctor 2 puntos
Formación adicional de posgrado 
relacionada con el patrimonio cultural 
(mínimo 300 horas)

2 puntos

Cursos especializados en documentación 
del patrimonio cultural, sistemas de 
información de bienes culturales y sistemas 
de información geográfica (máx. 2 puntos)

0,2 puntos por cada 10 horas

Becas y estancias formativas en el ámbito de 
la documentación del patrimonio cultural y/o 
la gestión de la información (máx. 1 punto)

0,2 puntos por mes

Otros cursos afines al ámbito del patrimonio 
histórico (máx. 1 punto)

0,2 puntos por cada 20 horas

Experiencia  profesional en documentación 
del patrimonio cultural, sistemas de 
información de bienes culturales y sistemas 
de información geográfica 

0,2 puntos por mes

Otra experiencia profesional en el ámbito del 
Patrimonio Histórico 0,2 puntos por cada 2 meses

Producción científica relacionada con el 
ámbito del contrato (max. 2 puntos)

0,1 punto por artículo - 0,2 puntos por capítulo de libro - 0,5 puntos 
por libro

Dirección o participación en proyectos o 
actividades de I+D+i relacionados con el 
ámbito del contrato (max. 1 punto)

0,2 puntos por cada participación en proyectos o actividades - 0,5 
puntos por cada dirección de proyecto o actividad

3 puntosOtros méritos

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Experiencia profesional en 
puestos similares

8 puntos

Formación académica 8 puntos

Otra formación 
complementaria

4 puntos
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B) Fase de pruebas selectivas (máximo 45 puntos):
1. Para la comprobación de los conocimientos y su adecuación al desempeño del 

puesto, se realizará una prueba escrita de carácter teórico. La evaluación de dicha prueba 
será realizada por los miembros del comité de selección (máximo 35 puntos).

2. Test psicotécnico (10 puntos).
C) Fase de entrevista: entrevista de competencias y entrevista general (máximo 30 

puntos).
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ANEXO II. Solicitud de participación. Referencia 02/2019_TS_GESTION_INFOR 
 

PLAZA SOLICITADA: 
DATOS PERSONALES 
Apellidos: Nombre: 
Dirección: 
Ciudad: Provincia: CP: 
Teléfono: Correo electrónico: 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA Página 
Curriculum vitae  
Fotocopia DNI  
Titulación académica oficial  
Informe de Vida Laboral  
Experiencia en SIG (si procede)  
Formación en SIG (si procede)  

(Es obligatorio numerar la página de cada documentación) 

IDIOMAS VALORABLE 
IDIOMA NIVEL Página 
   
   

(Es obligatorio numerar la página de cada documentación) 

FORMACIÓN ACADÉMICA VALORABLE 
Certificado académico oficial en el que se indique la nota media (baremo 1-4) Pág.: 

(Es obligatorio numerar la página de cada documentación) 

FORMACIÓN ACADÉMICA VALORABLE (relacionada con el ámbito del contrato) 
Título de Doctor/a: Pág.: 
Año expedición: Centro: 
Posgrado (relacionado con el patrimonio cultural): Pág.: 
Año expedición: Centro: 

 (Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado) 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA   

CURSOS (especializados en documentación del patrimonio cultural, sistemas de 
información de bienes culturales y sistemas de información geográfica) Nº horas Página 

   
   
   
   
   
OTROS CURSOS (afines al ámbito del patrimonio histórico) Nº horas Página 
   
   
   
   
   

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado) 
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BECAS Y ESTANCIAS (ámbito de la documentación del patrimonio cultural y/o gestión de la información) 
Becas  Duración Página 
   
   
   
Estancias formativas Duración Página 
   
   
   
   
   
   

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado) 
 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PUESTOS SIMILARES 
Experiencia profesional en documentación del patrimonio cultural, sistemas de información de 
bienes culturales y sistemas de información geográfica Duración Página 

   
   
   
Otra experiencia profesional en el ámbito del Patrimonio Histórico Duración Página 
   
   
   

 
 

OTROS MÉRITOS  
Publicaciones relacionadas con el ámbito del contrato (últimos 10 años). Referencia bibliográfica Página 
  
  
  
  
  
  
  
  
Dirección en proyectos o actividades de I+D+i relacionados con el ámbito del 
contrato Duración Página 

   
   
   
Participación en proyectos o actividades de I+D+i relacionados con el ámbito del 
contrato 

Duración Página 

   
   
   
   
   
   

 (Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado) 
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(NOMBRE Y APELLIDOS) ____________________________________, con DNI ________________, 
SOLICITA ser admitido/a en el proceso de selección y declara: 
 
1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo bajo su 
responsabilidad que los datos incluidos en esta solicitud son ciertos, teniendo constancia de que la 
inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras 
responsabilidades en las que pueda incurrir. 
2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido 
3. Conocer que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones fuera de plazo, ni 
las presentadas de forma defectuosa. Los requisitos que no sean documentalmente acreditados no serán 
tenidos en cuenta, considerándose como no puestos en el Anexo. Los datos deberán ser anotados con letra 
clara y legible, preferentemente en mayúscula. 
4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el puesto. 
5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. 
 
Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en prueba de conformidad 
FIRMA 
 
 
 
 
FECHA: ____/____/201_ 
 

 
 
AVISO LEGAL (RGPD): En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico le informa de que sus datos de carácter personal van a ser 
almacenados en un fichero de contactos titularidad de dicha Agencia, identificado como EXPEDIENTES 
PERSONALES, con la finalidad de gestionar los expedientes de contratación que tramita la Agencia. 
Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y olvido respecto a sus 
datos mediante escrito dirigido al Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, C/ Camino de los Descubrimientos 
s/n, Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o bien a través de la cuenta de correo electrónico 
lopd.iaph@juntadeandalucia.es, indicando la siguiente referencia en el mismo: RGPD. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001 de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19), 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para el año 
2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores publicada 
en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el BOJA de 31.12.18 y en el BOJA 
de 21.3.19, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 26 de julio 
de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía (actual Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad), para 
la convocatoria de plazas de personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, ha resuelto 
convocar a concurso la plaza que se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, 
dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en 
su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos. Cuando los 
títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio 
con competencias en materia de educación u Organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación 
de equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado.
b) Estar en posesión del título de Doctor.
c) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido) y en su página Web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).
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3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado o Graduado.
d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las calificaciones 

obtenidas en el título de Licenciado o Graduado, así como fotocopia de la certificación 
académica personal del título de Diplomado, si se accedió con él al título superior. Si 
el título se ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de 
nota media de su expediente mediante el oportuno documento de «Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en 
centros extranjeros obtenido en la web del Ministerio con competencias en materia de 
educación.

e) Fotocopia del título de Doctor.
f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

En su caso, los títulos académicos deberán ir acompañados de fotocopia de la 
credencial de homologación, de la certificación de equivalencia o de la acreditación del 
reconocimiento profesional.
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3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Currículum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de Currículum Vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.2. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones, el mes 
de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.
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8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las 
Notas Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI 
de la UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 
2013, documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://
www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú “Normativa concursos”).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.
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10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente hábil a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 23 de septiembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 033CTD16.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Ciencias Históricas.
Perfil docente: Docencia en Historia del Islam medieval e Historia de la España 

Medieval.
Perfil investigador: Investigación en Hacienda y fiscalidad bajomedieval en el Reino 

de Granada y la Corona de Castilla.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante.

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S

3 DECLARACIÓN
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo.

En…………………..……….…….. , a…….… de……………………………. de  20…...
(Firma)

________________

NOTAS INFORMATIVAS

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga, de                    de 20 .
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO IV

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

0. DATOS PERSONALES
I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

1.1. Titulación universitaria
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria 
1.8.  Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4.  Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, 

casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4.  Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 

áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
3.14. Becas de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I+D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes

VI. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma
El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 

en el presente currículum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. Formación académica.
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado).
Copia del título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes)
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida 

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.)
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.)
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 

concedido el proyecto de innovación educativa.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports.
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación).
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y núm. páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/

as, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido por 

el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera.
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.
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3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 

que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el IAE y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud.
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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ANEXO VI

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la Plaza: 033CTD16.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Ciencias Históricas.

Comisión Titular:
Presidente: Don Ángel Galán Sánchez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Manuel García Fernández. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Doña Isabel Montes Romero-Camacho. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Don Rafael Gerardo Peinado Santaella. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: Doña Olatz Villanueva Zubizarreta. TU. Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Ernesto García Fernández. CU. Universidad del País Vasco.
Vocal 1: Don José Ramón Díaz de Durana Ortiz de Urbina. CU. Universidad del País 

Vasco.
Vocal 2: Don Francisco García Fitz. CU. Universidad de Extremadura.
Vocal 3: Doña María Antonia Carmona Ruiz. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 4: Doña Adela Fábregas García. TU. Universidad de Granada.

ANEXO VII

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES
CONTRATADOS DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. Criterios generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50 
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10 
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I 

a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de 
los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.
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5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. Baremo para las plazas de profesor contratado doctor y normas para su aplicación.
I. Formación académica (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 
añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
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1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (hasta 30 puntos).
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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III. Experiencia investigadora (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.
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3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 

en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública.
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración Pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas.
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
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c) De proyectos de investigación.
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 

máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I+D se valorará con 

1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
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5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, las personas 
aspirantes a la participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad de 
Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 8 de abril de 2019.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Resolución de la Universidad de 
Sevilla, de fecha 8 de abril de 2019 (BOJA núm. 75, de 22 de abril de 2019 y BOE núm.  
106, de 3 de mayo de 2019), por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre 
para el ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad de 
Sevilla, y expirado el plazo de reclamaciones a las listas provisionales de admitidos, este 
Rectorado ha resuelto:

Primero. Publicar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
los motivos de exclusión, así como la distribución de aulas, posibilitando su consulta a 
través de la página web de la Universidad de Sevilla http://recursoshumanos.us.es desde 
el día de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Publicar la composición del Tribunal de Valoración que es el que consta en 
Anexo I.

Tercero. Comunicar a las personas admitidas que el primer ejercicio se realizará el 
próximo 19 de octubre de 2019, sábado, a las 12:00 h en el aula 201, Aula Magna, de la 
Facultad de Filología, situada en la C/ San Fernando, 4, de Sevilla. 

Cuarto. Deberán venir provistos del documento oficial de identificación que hayan 
relacionado en la solicitud de participación (DNI/NIE/Pasaporte).

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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ANEXO I

Titulares:
Presidente: Don Emilio Veas López, funcionario de la Escala Técnica de Gestión 

(Especialidad Informática) de la Universidad de Sevilla y Director Técnico del Área de 
Aplicaciones Corporativas del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Secretaria: Doña M.ª Dolores García Morera, funcionaria de la Escala de Gestión de 
la Universidad de Sevilla y Jefa de Servicio del Centro de Formación del PAS.

Vocal: Don Francisco Lobato Sánchez, funcionario de la Escala Técnica de 
Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad de Sevilla y Jefe Sección del Área 
Aplicaciones Corporativas del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Vocal: Doña Carmen López Herrera, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefa de Servicio de Informática y Comunicaciones.

Vocal: Doña Antonia María Márquez Domínguez, funcionaria de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Vocal: Don Domingo Ortega Sánchez, funcionario de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Presidente: Don Juan Camarillo Casado, funcionario del Cuerpo Administración 

Especial y Director Técnico Área Universidad Digital de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Matilde Fernández Rojas, funcionaria de la Escala Administrativa de 

la Universidad de Sevilla y Gestora del Servicio de Gestión del PAS Funcionario.
Vocal: Don Domingo Martín Márquez, funcionario de la Escala de Gestión 

(Especialidad Informática) y Jefe Sección Gestión Económica del Servicio de Informática 
y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Vocal: Doña Julia Cortés Delgado, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefa SIC de Coordinación Portal de la Universidad de 
Sevilla.

Vocal: Doña Ana María Tirado Sánchez, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefe de Sección del Servicio de Informática y Comunicaciones 
de la Universidad de Sevilla

Vocal: Don José Enrique García Rodríguez, funcionario de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, las personas 
aspirantes a la participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad Informática) de la Universidad 
de Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 8 de abril de 2019.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Resolución de la Universidad de 
Sevilla, de fecha 8 de abril de 2019 (BOJA núm. 75, de 22 de abril de 2019 y BOE núm. 106, 
de 3 de mayo de 2019), por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
el ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad Informática) de la Universidad de 
Sevilla, y expirado el plazo de reclamaciones a las listas provisionales de admitidos, este 
Rectorado ha resuelto:

Primero. Publicar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
los motivos de exclusión, las adaptaciones concedidas, así como la distribución de aulas; 
posibilitando su consulta a través de la página web de la Universidad de Sevilla http://
recursoshumanos.us.es desde el día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Publicar la composición del Tribunal de Valoración que es el que consta en 
Anexo I.

Tercero. Comunicar a las personas admitidas que el primer ejercicio se realizará el 
próximo 19 de octubre de 2019, sábado, a las 9:00 h. en el aula 201, Aula Magna, de la 
Facultad de Filología, situada en la c/ San Fernando, 4, de Sevilla. 

Cuarto. Deberán venir provistos del documento oficial de identificación que hayan 
relacionado en la solicitud de participación (DNI/NIE/Pasaporte).

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019. El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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ANEXO I

Titulares.
Presidente: Don Emilio Veas López, funcionario de la Escala Técnica de Gestión 

(Especialidad Informática) de la Universidad de Sevilla y Director Técnico del Área 
de Aplicaciones Corporativas del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Secretaria: Doña María Dolores García Morera, funcionaria de la Escala de Gestión 
de la Universidad de Sevilla y Jefa de Servicio del Centro de Formación del PAS.

Vocal: Don Francisco Lobato Sánchez, funcionario de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) de la Universidad de Sevilla y Jefe Sección del Área 
Aplicaciones Corporativas del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Vocal: Doña Carmen López Herrera, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefa de Servicio de Informática y Comunicaciones.

Vocal: Doña Antonia María Márquez Domínguez, funcionaria de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática 
y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Vocal: Don Domingo Ortega Sánchez, funcionario de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática 
y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Suplentes.
Presidente: Don Juan Camarillo Casado, funcionario del Cuerpo Administración 

Especial y Director Técnico Área Universidad Digital de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Matilde Fernández Rojas, funcionaria de la Escala Administrativa de la 

Universidad de Sevilla y Gestora del Servicio de Gestión del PAS Funcionario.
Vocal: Don Domingo Martín Márquez, funcionario de la Escala de Gestión 

(Especialidad Informática) y Jefe Sección Gestión Económica del Servicio de 
Informática y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.

Vocal: Doña Julia Cortés Delgado, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefa SIC de Coordinación Portal de la Universidad de 
Sevilla.

Vocal: Doña Ana María Tirado Sánchez funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
(Especialidad Informática) y Jefe de Sección del Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad de Sevilla

Vocal: Don José Enrique García Rodríguez, funcionario de la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) y Responsable Programación del Servicio de Informática 
y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 20 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se ordena la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva del expediente administrativo relativo al procedimiento abreviado 
núm. 138/2019.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Huelva, en el procedimiento abreviado núm. 138/2019, que tiene origen en 
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución de la Viceconsejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de 18.1.2019, por la 
que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución de la 
misma Viceconsejería de 27 de noviembre de 2018, por la que se resuelve parcialmente 
y adjudican puestos de trabajo de libre designación en la Consejería (BOJA núm. 236, de 
7.12.2018), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
138/2019 y ordenar que se remita al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Huelva copia del correspondiente expediente administrativo que consta en esta 
Consejería.

Segundo. Emplazar a aquellas personas interesadas cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante, 
con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses puedan comparecer y 
personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes a su notificación, ante 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Tercero. Asimismo y ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que 
sean desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la publicación de la presente resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía 
y en el Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus 
intereses puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Huelva .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en 
el caso de que los interesados se personasen fuera de plazo se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya 
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan.

Las Sentencias que se relacionan en el Anexo II, han devenido firmes, por lo que resulta 
necesario, para dar cumplimiento a las mismas, modificar la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a diferentes Consejerías, dado que en la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no existen puestos de 
trabajo vacantes adecuados para el cumplimiento de las mismas.

Asimismo, resulta necesario modificar, para el cumplimiento de resoluciones judiciales, 
la fecha de los efectos administrativos, en los términos establecidos en el Anexo II, de 
otros puestos de trabajo creados con anterioridad para el cumplimiento de sentencias 
firmes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.s).4.º del Decreto 99/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, en los términos recogidos en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo. Los efectos administrativos derivados de cada modificación de la relación 
de puestos de trabajo serán los previstos en el Anexo II.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- La Directora General, Natalia Silva Márquez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 13 de mayo de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de formación profesional «Lumaso» de 
Huércal de Almería (Almería). (PP. 1647/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Antonio Francisco Martín Gardon, como 
representante de Lumaso y Molina, S.L., entidad titular del centro docente privado de 
formación profesional «Lumaso», con domicilio en C/ Nogal, núm. 30, de Huércal de 
Almería (Almería), por el que se solicita modificar la autorización administrativa con la que 
cuenta el mismo, por la ampliación de los puestos escolares de las enseñanzas que tiene 
autorizadas, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 04010735, tiene autorización para impartir 
dos ciclos formativos de formación profesional de grado medio de Electromecánica de 
Vehículos Automóviles, con 60 puestos escolares y dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior de Automoción, con 60 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación 
Territorial de Educación de Almería y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 453/2010, de 16 de abril (BOE de 21 de mayo), por el que se establece el 
título de Técnico en Electromecánica de vehículos automóviles y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE de 25 de noviembre), por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Automoción y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 135/2016, de 26 de julio (BOJA de 2 de agosto), por el 
que se regulan las enseñanzas de formación profesional básica en Andalucía; el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, 
para impartir enseñanzas de régimen general, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de formación profesional «Lumaso», código 04010735 y domicilio 
en C/ Nogal, núm. 30, de Huércal de Almería (Almería), cuyo titular es Lumaso y Molina, 
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S.L., que, como consecuencia de ello, queda con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación: 

Ciclos formativos de formación profesional de grado medio (impartidos en doble 
turno):

Electromecánica de vehículos automóviles:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.

 Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en doble 
turno):
Automoción:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Almería la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen 
general (BOJA de 20 de junio), la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá 
efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 30 de julio de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Fundación 
Albor Cádiz», de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 2156/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Luis Martínez Otiñar, como representante 
de la entidad Fundación Albor, titular del centro docente privado de formación profesional 
«Fundación Albor Cádiz», con domicilio en Avda. Ingeniero Ángel Mayo, 20, de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), solicitando modificar la autorización de enseñanzas con la que 
cuenta, por la ampliación de las mismas en un ciclo formativo de formación profesional 
de grado superior de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y la supresión de un 
ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Audiología Protésica, según 
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 11013028, tiene autorización para 
impartir tres ciclos formativos de formación profesional de grado medio (dos de Cuidados 
Auxiliares de Enfermería y uno de Emergencias Sanitarias) y nueve ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior (dos de Imagen para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear, dos de Radioterapia y Dosimetría, dos de Higiene Bucodental, uno de Prótesis 
Dentales, uno de Audiología Protésica y uno de Educación Infantil).

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE de 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 770/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4.10), por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y se fijan 
sus enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada 
al centro docente privado de formación profesional «Fundación Albor Cádiz», código 
11013028 y domicilio en Avda. Ingeniero Ángel Mayo, 20, de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
cuyo titular es Fundación Albor, quedando con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación:
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a) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
Cuidados Auxiliares de Enfermería:

Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Emergencias Sanitarias:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear:

Núm. de ciclos: 3.
Grupos: 6.
Puestos escolares: 180.

Radioterapia y Dosimetría:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Higiene Bucodental:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Prótesis Dentales:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Educación Infantil:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se concede la autorización administrativa 
para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación 
profesional «Edufy Formación» de Estepona (Málaga).  (PP. 2269/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Cristóbal Rodríguez Ruiz, como 
administrador solidario de Edufy Formación, S.L., entidad titular del centro docente 
privado de formación profesional «Edufy Formación», con domicilio en Avda. José Martín 
Méndez, núm. 13, de Estepona (Málaga), por el que solicita la autorización del mismo 
para impartir un ciclo formativo de formación profesional de grado medio de Conducción 
de actividades físico-deportivas en el medio natural y dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior (uno de Enseñanza y animación sociodeportiva y uno de 
Acondicionamiento físico), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación. 

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad 
educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 
de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre (BOE de 14 de febrero de 1996), por el 
que se establece el título de Técnico en Conducción de actividades físico-deportivas en 
el medio natural y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 653/2017, 
de 23 de junio (BOE de 15 de julio), por el que se establece el título de Técnico superior 
en enseñanza y animación sociodeportiva y se fijan los aspectos básicos del currículo; 
el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se establece el 
título de Técnico superior en acondicionamiento físico y se fijan los aspectos básicos del 
currículo; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

 En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «Edufy Formación», con código 29019885 y domicilio en Avda. 
José Martín Méndez, núm. 13, de Estepona (Málaga), cuyo titular es Edufy Formación, 
S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:
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Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
Enseñanza y animación sociodeportiva:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
Acondicionamiento físico:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio), la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá 
efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 24 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se amplía 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en Baza-Caparacena (Granada- Jaén).

En relación con el anuncio publicado en BOJA número 154, pág. 22, de 12 de agosto de 
2019, se comunica que en el anuncio enviado a los distintos Ayuntamientos afectados 
se incluyó una url incorrecta, motivo por el cual no se pudo acceder a la documentación 
disponible para su consulta y con el fin de que no se vean afectados ninguno de los 
derechos e interés legítimos y se puedan realizar las alegaciones pertinentes se amplía el 
plazo de periodo de información pública. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un nuevo periodo de información pública en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/GR/024/19, con la denominación «Proyecto Línea aérea de transporte de energía 
eléctrica a 400 kV, doble circuito, Baza-Caparacena (Granada-Jaén)), promovido por 
Red Eléctrica España, S.A.U., a efectos de la referida autorización ambiental unificada, 
la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica,así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 24 de septiembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 859/2019).

De conformidad con lo previsto en los art. 52 y siguientes, en relación con el art. 78, 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-65348.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de construcción de obra de defensa mediante escollera y 
de cadenas de escolleras transversales al cauce, ubicado en Almayate Alto, polígono 25, 
parcela 517, en el término municipal de Vélez-Málaga.

Promovido por: María Luisa Lupiáñez Bueno.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 4 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 5 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Écija (Sevilla). (PP. 2095/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/429/19/N.
Denominación: Transformación de cultivo herbáceo a leñoso 32,06 ha.
Emplazamiento: polígono 41, parcelas 63, 64, 68 y polígono 42, parcela 46.
Término municipal: Écija.
Promovido por: Villar de Ajenjo S.C.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 5 de agosto de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1308/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1308/2019 interpuesto por doña 
María José Sánchez Ariza contra la Resolución de 12 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 21 
de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso por el sistema de 
acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, de la especialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz 
de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1308/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Huelva en el recurso P.A. núm. 164/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 164/2019 interpuesto por doña Ruth Martínez Ramírez en reclamación de 
derechos patrimoniales por dilación en la resolución de los procesos selectivos.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.1.2020, a las 11:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
164/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz, en el recurso núm. 382/2019, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 382/2019 interpuesto por doña Rosa Muguerza Vellibre contra la inactividad del 
Servicio Andaluz de Salud frente a la petición formulada por la recurrente el 13.12.2018 
solicitando convocatoria de concurso de traslado de personal estatutario fijo de Licenciado 
especialista en Ciencias de la Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
382/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el 
artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no 
precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de septiembre 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. Procedimiento Abreviado 186/2019 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla se ha 
interpuesto por Rafael Gómez Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. 
Procedimiento Abreviado 186/2019, siendo el acto recurrido Resolución de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
de fecha 2.4.2019, por la que se resuelve el procedimiento de reintegro del anticipo 
correspondiente a la subvención concedida en la convocatoria 2015, para la promoción 
del tejido profesional del flamenco (APD/15/013).

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 17 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintidós 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 213/2018. (PP. 2238/2019).

NIG: 4109142120180006337.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 213/2018. Negociado: 5G.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. María Jesús Marzal Fernández.
Contra: Santiago Riaño Pablo, Josefa Sanz Tirado, Hermenegildo Sanz Tirado, José 
Manuel Sanz Tirado, Tomás Sanz Tirado, Pastora María Campos Pérez, Rosario Asunción 
Sanz Tirado, Joaquín García Camacho, José Manuel García Sanz, Joaquín Castaño 
Daza, José Barrera Cejudo, José Antonio Barrera Castaño, Pastora Barrera Castaño, 
Pastora García Sanz y Pastora María Castaño Sanz.

E D I C T O

En el presente procedimiento, Procedimiento Ordinario 213/2018, seguido a instancia de 
Caixabank, S.A, frente a Santiago Riaño Pablo, Josefa Sanz Tirado, Hermenegildo Sanz 
Tirado, José Manuel Sanz Tirado, Tomás Sanz Tirado, Pastora María Campos Pérez, 
Rosario Asunción Sanz Tirado, Joaquín García Camacho, José Manuel García Sanz, 
Joaquín Castaño Daza, José Barrera Cejudo, José Antonio Barrera Castaño, Pastora 
Barrera Castaño, Pastora García Sanz y Pastora María Castaño Sanz, se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 211/2019

Juez que la dicta: Don Jesús Medina Pérez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Diecisiete de julio de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Caixabank, S.A.
Abogada: María Jesús Marzal Fernández.
Procurador: Mauricio Gordillo Alcalá.
Parte demandada: Santiago Riaño Pablo, Josefa Sanz Tirado, Hermenegildo Sanz 

Tirado, José Manuel Sanz Tirado, Tomás Sanz Tirado, Pastora María Campos Pérez, 
Rosario Asunción Sanz Tirado, Joaquín García Camacho, José Manuel García Sanz, 
Joaquín Castaño Daza, José Barrera Cejudo, José Antonio Barrera Castaño, Pastora 
Barrera Castaño, Pastora García Sanz y Pastora María Castaño Sanz.

Objeto del juicio: Resolución contrato.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda deducida por el Procurador don Mauricio 
Gordillo Alcalá, en nombre y representación de Caixabank, S.A. contra Josefa Sanz 
Tirado, Hermenegildo Sanz Tirado, José Manuel Sanz Tirado, Tomás Sanz Tirado, Pastora 
María Campos Pérez, Rosario Asunción Sanz Tirado, Joaquín García Camacho, José 
Manuel García Sanz, Joaquín Castaño Daza, José Barrera Cejudo, José Antonio Barrera 
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Castaño, Pastora Barrera Castaño, Pastora García Sanz, Pastora María Castaño Sanz, 
y Santiago Riaño Pablo, sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad, debo 
declarar y declaro el vencimiento anticipado del contrato de préstamo hipotecario suscrito 
por las partes mediante escritura otorgada ante el Notario de Sevilla, don José Ignacio 
Guajardo-Fajardo Colunga, con fecha 29 de julio de 2010 y bajo número de protocolo 828, 
posteriormente novado mediante escritura de fecha 4 de junio de 2013 y bajo el número 
de protocolo de 518, por causa de la insolvencia del incumplimiento grave y esencia de 
la obligación de pago de los deudores, así como la caducidad o pérdida del beneficio 
del plazo, condenando a los demandados Pastora María Castaño Sanz, Santiago Riaño 
Pablo, Tomás Sanz Tirado y Pastora María Campos Pérez, a abonar solidariamente a 
la parte actora la suma de 91.049,20 €, más el interés remuneratorio pactado desde la 
presentación de la demanda y hasta la fecha de la sentencia, devengándose a partir de la 
misma los intereses del artículo 576 LEC, hasta el completo pago, desestimando el resto 
de pedimentos objeto de la demanda y absolviendo al resto de codemandados.

No procede condena en costas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
veinte días.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4120 0000 04 0213 18, indicando 
en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 
02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de 
noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 
disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, José Barrera Cejudo, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a diecisiete de julio de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 4 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 520/2017. (PP. 2352/2019).

NIG: 4109142C20170016041.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio precario-250.1.2) 520120 17. Negociado: 4.
Sobre: Precario (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. María Jesús Marzal Fernández.
Contra: Ocupantes desconocidos Uruguay, 4, 3.º dcha., San Juan de Aznalfarache.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (desahucio precario-250.1.2) 520/2017, seguido 
a instancia de Coral Homes, S.L.U., frente a ocupantes desconocidos Uruguay, 4, 3.º 
dcha., San Juan de Aznalfarache, se ha dictado sentencia cuyo tenor literal, en extracto, 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 182/2019

En Sevilla, a uno de julio de dos mil diecinueve.

El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintidós de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal 
(desahucio precario-250.1.2) 520/2017 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante Coral Homes, S.L.U., con Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá y 
Letrada doña María Jesús Marzal Fernández; y de otra, como demandado, ocupantes 
desconocidos Uruguay, 4, 3.º dcha., San Juan de Aznalfarache, sobre precario (arts. 430-
466 CC), y,

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá, 
en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., contra los ocupantes de la vivienda 
sita en San Juan de Aznalfarache, calle Uruguay, núm. 4, 3.º derecha, sobre desahucio 
por precario, debo condenar y condeno a los demandados a dejar libre y a disposición de 
la parte actora dentro del término legal, la finca objeto de litis, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo se procederá a su lanzamiento.

Se condena a los demandados al abono de las costas del presente juicio.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 

veinte días.
Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 

50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4120 0000 00 0520 17,  
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, ocupantes desconocidos Uruguay, 4, 3.º dcha., 
San Juan de Aznalfarache, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que 
sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1424/2018. (PP. 2314/2019).

NIG: 4109142120180055138.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1424/2018. Negociado: 1T.
Sobre: Posesión (Art. 430-466 CC).
De: Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. don Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Escritora Amantina Cobos, 8, bl. 1, 4.º C, Francisco 

Rodríguez Savin y Vanessa Márquez.

E D I C T O

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1424/2018 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 27 de Sevilla a instancia de Caixabank, S.A., contra 
ignorados ocupantes C/ Escritora Amantina Cobos, 8, bl. 1, 4.º C, Francisco Rodríguez 
Savin y Vanessa Márquez, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 117/2019

En Sevilla, a 9 de mayo de 2019. Vistos por Antonio Marco Saavedra, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 27 de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos con el núm. 1424/18 a instancia de Caixabank, S.A., representado 
por el procurador Sr. Gordillo Alcalá y defendido por letrado contra doña Vanesa Márquez, 
don Francisco Rodríguez Savin y los ignorados ocupantes de la vivienda sita en la 
calle Escritora Amantina Cobos, núm. 8, bloque I, planta 4.ª, letra C, de San Juan de 
Aznalfarache, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador Sr. Gordillo Alcalá en nombre 
y representación de Caixabank, S.A., contra doña Vanesa Márquez, don Francisco 
Rodríguez Savin y los ignorados ocupantes de la vivienda sita en la calle Escritora 
Amantina Cobos, núm. 8, bloque I, planta 4.ª, letra C, de San Juan de Aznalfarache, 
debo declarar haber lugar al desahucio por precario de la finca descrita en el primer 
antecedente de esta resolución.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 

definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados, ignorados ocupantes 
en C/ Escritora Amantina Cobos, 8, bl. 1, 4.º C, Francisco Rodríguez Savin y Vanessa 
Márquez, extiendo y firmo la presente en Sevilla a dos de septiembre de dos mil 
diecinueve.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 13 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 457/2018. 
(PP. 2305/2019).

NIG: 4103842120180004226.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 457/2018. Negociado: JM.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Credifimo S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Co ntra: Ignorados ocupantes, calle Quevedo, núm. 33, escalera 1.ª, planta 1.ª, puerta A3, 

Dos Hermanas (Sevilla).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 457/2018 
seguido a instancia de Credifimo, S.A., frente a ignorados ocupantes, calle Quevedo, núm. 
33, escalera 1.ª, planta 1.ª, puerta A3, Dos Hermanas (Sevilla) se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres Dos Hermanas.
Procedimiento: J. Verbal 457/18.

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 27 de febrero de 2019.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de los de Dos Hermanas, los autos de juicio declarativo verbal 
registrado con el número 457/18 del Libro de Asuntos Civiles, referentes a desahucio 
por precario seguidos a instancia de la entidad Credifimo. S.A., representada por el 
Procurador Sr. Gordillo Alcalá y asistida por el Letrado Sr. Federero Fernández frente a 
ignorados ocupantes en situación de rebeldía procesal, se dicta la presente resolución.

F A L L O

Que estimando la demanda de desahucio por precario formulada por el Procurador 
Sr. Gordillo Alcalá, en nombre y representación de la entidad Credifimo, S.A., frente a 
ignorados ocupantes debo:

Primero. Condenar y condeno a la parte demandada a estar y pasar por esta 
declaración así como desalojar el inmueble sito en C/ Quevedo, núm. 33, escalera 1.ª, 
planta 1.ª, puerta A3, de esta localidad, dentro del plazo de un mes a partir de la firmeza, 
con apercibimiento de lanzamiento en caso de no verificarlo.

Segundo. Se imponen las costas ocasionadas a la parte demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes. Contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación, en el plazo de veinte días, a partir de su notificación, para su resolución por la 
Iltma. A.P. de Sevilla.
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Así lo acuerda, manda y firma, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Dos Hermanas.

Publicación. Leída y publicada que fue la anterior Sentencia por la Sra. Magistrada- 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Ignorados ocupantes, calle Quevedo, núm. 33, 
escalera 1.ª, planta 1.ª, puerta A3, Dos Hermanas (Sevilla), en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Dos Hermanas, a trece de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 9 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de El Ejido, dimanante de autos núm. 222/2012. (PP. 2231/2019).

NIG: 0490242C20120000880.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 222/2012. Negociado: C2.
De: Doña José María Margüenda León y María Inmaculada Castilla Higuero.
Procuradora: Sra. Antonia Romera Castillo.
Letrado: Sr. Enrique Ibáñez Ibáñez.
Contra: Onubense de Desarrollo Inmobiliario, S.A.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 222/2012, seguido a instancia de don José María 
Margüenda León y María Inmaculada Castilla Higuero, frente a Onubense de Desarrollo 
Inmobiliario, S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 91/2017

En El Ejido, a 29 de noviembre de 2017.

Doña Marta Aragón Arriola, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Uno de esta ciudad y su partido judicial, ha visto los autos de juicio ordinario, 
registrados con el número 222/2012, promovidos por don José María Margüenda León 
y doña María Inmaculada Castilla Higuero, representados por la Procuradora de los 
Tribunales doña Antonia Romera Castillo, y asistidos por el letrado don Enrique Ibáñez 
Ibáñez, contra Onubense de Desarrollo Inmobiliario, S.A., que fue declarada en rebeldía 
y que no compareció, sobre rectificación registral.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Antonia Romera Castillo, en nombre y representación de don José María Margüenda León 
y doña María Inmaculada Castilla Higuero, contra Onubense de Desarrollo Inmobiliario, 
S.A., debo condenar y condeno a la demandada, ordenando la rectificación del asiento 
correspondiente a la finca 90.399 y procediendo en consecuencia a inscribir la misma a 
nombre de los demandantes de conformidad con la escritura de compra venta de 16 de 
noviembre de 2005, con número 2.880, suscrita en El Ejido ante el notario don Miguel 
Almansa Moreno-Barreda, es decir, que la plaza de garaje 291 extraída y que constituye 
la registral 95.916 vuelva a constituirse como anejo inseparable de la registral 90.399, 
con imposición de las costas.

Contra esta resolución cabe formular ante este Juzgado recurso de apelación en el 
plazo de veinte días desde la notificación, que será resuelto por la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Almería.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.
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Y encontrándose dicha demandada, Onubense de Desarrollo Inmobiliario, S.A., en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
al mismo.

En El Ejido, a nueve de julio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de violenCia sobre la mujer

Edicto de 18 de junio de 2019, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 
Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 215/2016.

NIG: 4109142C20160059384
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim.menor no matr. noconsens. 215/2016. 
Negociado: D.
Sobre: Separación de convivencia more uxorio.
De: Doña Alba María Gordillo Venegas y Ministerio Fiscal.
Procurador: Sr. Ángel Onrubia Baturone.
Letrado: Sr. Ángel de la Milagrosa Díaz Pardo.
Contra: Rafael Viera Peña

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 215/2016 
seguido en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla a instancia de 
doña Alba Maria Gordillo Venegas contra don Rafael Viera Peña sobre Alimentos, guarda 
y custodia, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 18/2019

En Sevilla, a 12 de febrero de 2019 .

Vistos por mí, doña Elena Contreras Lobo, Magistrada Juez del Juzgado de Violencia 
Sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, el presente procedimiento sobre Guarda y Custodia 
seguidos bajo el número 215/2016 a instancia de doña Alba María Gordillo Venegas, 
representada por el Procurador Sr. Onrubia Baturone y asistida por el Letrado Sr. Díaz 
Pardo, contra don Rafael Viera Peña, en situación de rebeldía procesal para la presente 
causa, siendo parte el Ministerio Fiscal, pronuncio la siguiente

F A L L O

Estimar la demanda formulada por la representación procesal de la Sra. Gordillo 
Venegas con la adopción de las siguientes medidas que han de regir la nueva situación 
que se constituye:

1. Se atribuye la guarda y custodia del hijo menor de edad a la madre, Sra. Gordillo 
Venegas, con atribución en exclusiva a la misma de la patria potestad.

2. No ha lugar al establecimiento de ningún régimen de visitas ni de comunicación a 
favor del progenitor no custodio.

3. El Sr. Viera Peña deberá abonar en concepto de pensión de alimentos a favor de 
su hijo menor de edad la cantidad de 150 euros al mes, que deberá ingresar los primeros 
cinco días de cada mes en la cuenta que al efecto designe la madre.
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La citada cantidad deberá ser actualizada anualmente y de manera automática en 
función de las variaciones que experimente el IPC y que publique el Instituto Nacional de 
Estadística u Organismo que le sustituya.

4. Ambos progenitores deberán contribuir por mitad al pago de los gastos 
extraordinarios que se generen en relación con el menor.

No procede hacer especial pronunciamiento sobre la imposición de las costas 
causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes llevando el original al legajo de su 
razón y dejando testimonio bastante en las actuaciones.

Esta resolución no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 
de 20 días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, doña Elena Contreras Lobo, 
Magistrada Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rafael Viera Peña, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades públiCas

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Comunidad de Regantes La 
Rambla, por la que se convoca la licitación para la contratación de las obras del 
proyecto que se cita, en el término municipal de Los Guájares, en la provincia 
de Granada. (PP. 2273/2019).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Comunidad de Regantes La Rambla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Comunidad de Regantes La Rambla.
c) Obtención de documentación e información:

i. Dependencia: Comunidad de Regantes La Rambla.
ii. Domicilio: Avda. Doctor Alcántara, 5 B.
iii. Localidad y Código Postal: Los Guájares, 18.195.
iv. Teléfono: 622 596 511.
v. Correo electrónico: crrlarambla@gmail.com.
vi. Fecha límite de obtención de documentación e información: Un mes desde la 

publicación.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de las obras del proyecto de «Sistema de Autoproducción 

de energía mediante tecnología fotovoltaica para los equipos de bombeo de la 
Comunidad de Regantes de la Rambla (Los Guájares)».

c) Plazo de ejecución/entrega: Veintinueve (29) días desde el Acta de Comprobación 
de Replanteo e Inicio de las Obras.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09330000-1.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Concurso conforme a criterios establecidos en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares de la Licitación.
4.  Presupuesto base de licitación: 74.738,17 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido 

Excluido).
5. Garantía provisional: No procede.
6.  Garantía definitiva: Cinco por ciento (5%) del Presupuesto o precio de Adjudicación, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme a 

criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la 
Licitación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 1 mes desde la publicación: Hasta las 14:00 horas.
b) Lugar de presentación: 

i. Dependencia: Comunidad de Regantes La Rambla.
ii. Domicilio: Avda. Doctor Alcántara 5 B.
iii. Localidad y Código Postal: Los Guájares (Granada) 18.195.

c) Admisión de variantes: No.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis (6) 
meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: El lugar, la fecha y la hora serán comunicados a los licitadores.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta de la empresa adjudicataria.
11.  Otras informaciones: Inversión subvencionada por la Unión Europea (mediante 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) y la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Los Guájares, 13 de septiembre de 2019.- El Presidente, Juan Alfonso Mancilla 
Gutiérrez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador GR/094/2019, incoado contra la persona titular del establecimiento 
denominado Hostal Aljibe de Santa Ana, sito en C/ Hospital de Santa Ana, núm. 8, de la 
localidad de Granada, con NIF 02854554-R, por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que para conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicho 
acuerdo en el plazo establecido de diez días, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la Resolución del expediente 
sancionador GR/030/2019, incoado contra el titular del establecimiento denominado Guájar 
Fondón para Grupos Grandes, sito en C/ Real, núm. 71, de la localidad de Los Guájares, 
con NIE X8304338G, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2.10.2015), se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 
71.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, 
de 31.12). El plazo para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente, y si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, será desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, num. 1, 1.ª planta, 
con advertencia de que, en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva 
de apremio. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
publicación.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador GR/092/2019, incoado contra Explotaciones Turísticas Miramar, S.L., con 
CIF B19637933, titular del establecimiento denominado Arroyo B&B, sito en C/ Mano de 
Hierro, 18, de la localidad de Granada, por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer el 
contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita en 
Granada, calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicho 
acuerdo en el plazo establecido de diez días, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador GR/101/2019, incoado contra la persona titular del establecimiento 
denominado Cortijo Búho, sito en Paraje de la Mosqueta, s/n, de la localidad de Benamaurel 
(Granada), con NIE X7139169S, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer el 
contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse en la 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita en 
Granada, calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicho 
acuerdo en el plazo establecido de diez días, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/044/2019, incoado contra Elfi Leisure, S.L., con CIF: B54134531, 
titular del establecimiento denominado apartamentos encanto andaluz, sito en Plaza de 
España num. 10, de la localidad de Puebla de don Fadrique (Granada), por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente, y en virtud de lo previsto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 71.5 de la Ley 13/2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). El plazo 
para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, y si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, será desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, num. 1, 1.º planta, 
con advertencia de que, en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva 
de apremio. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
publicación.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/031/2019, incoado contra el titular del establecimiento denominado Barrio 
Castillo, sito en Barrio Castillo, núm. 21, de la localidad de Freila (Granada), con NIE: 
X4914804A, por infracción a la normativa turística, por medio del presente, y en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 71.1 de 
la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 
de diciembre). El plazo para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente, y si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, será desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, 
con advertencia de que, en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva 
de apremio. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
publicación.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la Resolución del Expediente Sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la Resolución del expediente 
sancionador GR/047/2019, incoado contra Realejo Charming, S.L., con CIF B-19637701, 
titular del establecimiento denominado Carmen Real del Realejo, sito en Cuesta del 
Realejo, num. 22, de la localidad de Granada, por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2.10.2015), se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación de la resolución recaída por infracción 
del artículo 71.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA 
núm. 255, de 31.12). El plazo para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación 
de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, y si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, será desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, núm. 1-1.ª planta, 
con advertencia de que, en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva 
de apremio. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación.

Granada, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se 
cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a las personas que a continuación se relacionan, por el 
presente anuncio se les notifica las siguiente resoluciones, haciéndole constar que para 
el conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm.16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 00.680.748-V. Resolución de 16 de septiembre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión de la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga (BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), 
por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la convocatoria del concurso de 
méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, 
realizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018.

- DNI 34.062.469-K. Resolución de 16 de septiembre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión de la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga (BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), 
por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la convocatoria del concurso de 
méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, 
realizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018.

- DNI 50.862.903-J. Resolución de 16 de septiembre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión de la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga (BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), 
por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la convocatoria del concurso de 
méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, 
realizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018.

- DNI 44.288.268-C. Resolución de 16 de septiembre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión de la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga (BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), 
por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la convocatoria del concurso de 
méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, 
realizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018.

- DNI 11.063.759-T. Resolución de 13 de septiembre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión de la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga (BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), 
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por la que se detraen determinados puestos de trabajo de la convocatoria del concurso de 
méritos, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, 
realizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, referente a notificación de actos administrativos 
relativos al servicio de Industria, Energía y Minas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 44 en relación con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación del 
Gobierno, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.ª planta, Málaga, con el fin de que le sea 
notificado el referido acto, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio citado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: PPL-57.
Titular: S.A.T La Saucedilla.
NIF: F-92180165.
Acto notificado: Requerimiento baja de la instalación.

Málaga, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifica resolución relativa al procedimiento 
de inscripción de empresas en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas y Subcontratistas de Andalucía.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona, el 
acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía, informándole que para 
su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, ante el Servicio de Administración Laboral, sito en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería.

Interesado: X5839623S.
Expte. INS_2019_74013.
Acto: Notificación de resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en 

el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía.

Almería, 23 de septiembre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones de ayudas 
de FPE a los/as interesados/as que se relacionan, en los domicilios que constan en los 
expedientes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que de conformidad 
con lo establecido en el art. 61 del citado texto legal, queda de manifiesto el expediente 
durante el plazo de 10 días a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, 
planta 5.ª, de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución. 

Contra las indicadas resoluciones, los/as interesados/as podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si 
bien, podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EXPEDIENTE CURSO DNI
98-2010-N-1 29-36 77182786-F
98-2010-N-2 29-363 X-8174186-D
29-2010-I-46 29-1 78972445-J
29-2010-I-49 29-2 74894276-C
98-2010-I-49 29-2 25587772-L
29-2010-J-102 29-2 25704927-N
98-2010-J-106 29-8 25073864-T
98-2010-J-106 29-8 25096976-C
98-2010-J-106 29-8 24832781-A
29-2010-J-112 29-28 44278721-H
29-2010-J-112 29-28 33377404-B
29-2010-J-116 29-2 26830114-Q
29-2010-J-118 29-5 79019525-N
29-2010-J-131 29-4 76436683-R
29-2010-J-168 29-191 C Y P) 79019454-X
29-2010-J-189 29-13 78967143-R
29-2010-J-189 29-19 79041933-H
29-2010-J-189 29-19 52926931-K
29-2010-J-192 29-9 11360811-F
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EXPEDIENTE CURSO DNI
29-2010-J-194 29-1 X-6284463-N
29-2010-J-217 29-4 (C Y P) 44575267-W
29-2010-J-217 29-11 33361274-G
29-2010-J-217 29-11 26803274-V
29-2010-J-235 29-1 X-6207841-A
29-2010-J-262 29-2 Y-0835390-K
29-2010-J-283 29-13 25693074-G
29-2010-J-295 29-5 19010698-W
98-2010-J-310 29-298 53687746-L

Málaga, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Jaén, referente a la notificación de acto administrativo de 
expediente tramitado por el Servicio de Fomento del Empleo.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar el extracto de los diversos expedientes que a continuación 
se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía 
reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Asimismo, se indica a los interesados que, en virtud de lo estipulado en el artículo 46 de 
la mencionada Ley 39/2015, para conocer el contenido íntegro del acto administrativo que 
les afecta, deberán personarse en la Secretaría Provincial de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 1.ª planta 
(23071-Jaén), disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles para ello, contados desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Transcurrido el mencionado plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Expediente: JA/BJE/0053/2018.
Entidad/beneficiario: Francisco Gázquez Guirado.
CIF/DNI: 2648****-*.
Acto notificado: 
Requerimiento de aporte de documentación Expte. JA/BJE/0053/2018, de fecha 

5.9.2019.
Respecto del requerimiento para aportar documentación de la iniciativa Bono Empleo 

Joven se informa:
Que dispone de un plazo de diez días, contados a partir de la comparecencia en 

esta Dirección Provincial del SAE, para aportar la documentación requerida, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con la 
advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin que se proceda según lo indicado, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos 
del artículo 21.1 de la ley 39/2015, procediéndose al archivo de las actuaciones

Jaén, 25 de septiembre de 2019.- El Director (P.A. Resolución de 18.2.2019), el Secretario 
Provincial del SAE, Juan Carlos Martínez Margarito.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, calificación de centros especiales 
de empleo.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 
núm. 82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Interesado: Limpiezas y Servicios Agralim, S.L.
Expediente: MA/CE2/0006/2019.
Acto administrativo: Requerimiento de documentación para la calificación como centro 

especial de empleo de fecha 2.8.2019.

Málaga, 26 de septiembre de 2019.- La Directora, María del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por el que se notifica resolución recaída en el 
expediente disciplinario que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el 
expediente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 40.4, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica al/a funcionario/a con DNI 75533455-Y, resolución de 
la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

Acto notificado: Resolución de fecha 13 de septiembre de 2019, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, recaída en la tramitación del 
expediente disciplinario 24/2018 incoado al funcionario/a con DNI 75533455-Y.

La resolución citada, que fue remitida por correo postal certificado y acuse de 
recibo y devuelta por el Servicio de Correos por no ser recepcionada por el destinatario, 
está a disposición del interesado/a en el Servicio de Régimen Jurídico y Recursos 
de la Dirección General del/de la Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación y Deporte, sito en C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, 
donde podrá personarse el/la interesado/a para recogerla en el plazo máximo de quince 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, en horario de 9:00 h. a 14:00 h., de 
lunes a viernes.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruíz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería 
de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla, teléfonos 
955 929 395 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2014/2015.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
76650711Z 2014/2015 152110/000138
76590525L 2014/2015 152180/000204
X5638511S 2014/2015 152180/000266
Y1002229H 2014/2015 152210/000241
44202445X 2014/2015 152210/000259
44221003F 2014/2015 152210/000266
48911643G 2014/2015 152210/000278
29623179F 2014/2015 152210/000291
29772829L 2014/2015 152210/000307
29626940L 2014/2015 152210/000504
X3995861W 2014/2015 152210/000536
77435837N 2014/2015 152230/000055
77185422K 2014/2015 152290/000079
Y1890947Q 2014/2015 152290/000112
25631614T 2014/2015 152290/000160
25605827L 2014/2015 152290/000166
25604394N 2014/2015 152290/000167
79201104Y 2014/2015 152290/000244
30696093V 2014/2015 152410/000146
Y0236701E 2014/2015 162040/000027
54146049R 2014/2015 162040/000519
45606600S 2014/2015 162040/000523
77245849G 2014/2015 162040/000671
X5541998X 2014/2015 162040/000714
X4634966Y 2014/2015 162040/000925
49615079P 2014/2015 162110/000025
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Interesado/a Curso Número expediente reintegro
75885874L 2014/2015 162110/000466
32052622Y 2014/2015 162110/000498
76149834P 2014/2015 162180/000028
77150273Q 2014/2015 162180/000034
77390546P 2014/2015 162180/000067
X9517141V 2014/2015 162180/000071
24261251T 2014/2015 162180/000082
75941482J 2014/2015 162180/000099
44273644R 2014/2015 162180/000126
74646809X 2014/2015 162180/000174
77024852Z 2014/2015 162180/000179
75940465P 2014/2015 162180/000193
Y0241458H 2014/2015 162180/000279
77021202K 2014/2015 162180/000330
77146476Z 2014/2015 162180/000388
75942902F 2014/2015 162180/000688
76590850E 2014/2015 162180/000697
X7811032W 2014/2015 162180/000726
77559369B 2014/2015 162180/000740
74689785E 2014/2015 162180/000750
77647813C 2014/2015 162230/000748
X9956500F 2014/2015 162230/000750
Y0702258J 2014/2015 162230/000818
77341937K 2014/2015 162230/000838
77647011T 2014/2015 162230/000939
77984381Y 2014/2015 162290/000007
25681176C 2014/2015 162290/000046
74896947T 2014/2015 162290/000108
53703242J 2014/2015 162290/000252
Y0607092K 2014/2015 162290/000296
53899369L 2014/2015 162290/000393
53152834H 2014/2015 162290/000419
25346591Q 2014/2015 162290/000537
25622122F 2014/2015 162290/000574
33366419C 2014/2015 162290/000582
53703042C 2014/2015 162290/000606
79120461R 2014/2015 162290/000620
52419602A 2014/2015 172110/001078
44969252C 2014/2015 172110/001096
49566345B 2014/2015 172110/001188
44065999T 2014/2015 172110/001534
77171920C 2014/2015 172110/001645
53588432L 2014/2015 172110/001698
15431501L 2014/2015 172110/001758
32897051J 2014/2015 172110/001985
76648059F 2014/2015 172110/002318
77432280C 2014/2015 172180/000933
75934361E 2014/2015 172180/001276
X9390703X 2014/2015 172210/000507
Y0472446V 2014/2015 172210/000511
44246971P 2014/2015 172210/000519
49238904K 2014/2015 172210/000590
49726822V 2014/2015 172210/000604
29493369D 2014/2015 172210/000618
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Interesado/a Curso Número expediente reintegro
49087469H 2014/2015 172210/000674
49061419G 2014/2015 172210/000723
53912952D 2014/2015 172230/000326
53598015B 2014/2015 172230/000343
25611429D 2014/2015 172230/000380
53598123G 2014/2015 172230/000566
25620125B 2014/2015 172290/001501
78991215S 2014/2015 172290/001581
25738978T 2014/2015 172290/001642
77228605X 2014/2015 172290/001679
77983064T 2014/2015 172290/001808
79024030D 2014/2015 172290/001827
77230782W 2014/2015 172290/001873
77665397D 2014/2015 172290/001880
Y0002494R 2014/2015 172290/001920
54238928Y 2014/2015 172290/001968
25600828B 2014/2015 172290/002055
74882862Z 2014/2015 172290/002111
Y1191441D 2014/2015 172290/002118
51210186L 2014/2015 172290/002127
77429123Z 2014/2015 172290/002148
77195388M 2014/2015 172290/002177
77180434R 2014/2015 172290/002230
74943624X 2014/2015 172290/002254
25354518P 2014/2015 172290/002269
26814671Y 2014/2015 172290/003906
29507867V 2014/2015 172410/001579
53343292J 2014/2015 172410/001791
30267753Y 2014/2015 172410/001864
49126316H 2014/2015 172410/001960
21150261J 2014/2015 172410/001971
49030839Z 2014/2015 172410/001993
X6289050E 2014/2015 172410/002042
49112223R 2014/2015 172410/002085
54180675N 2014/2015 172410/002119
29517258R 2014/2015 172410/002631
53934049S 2014/2015 172410/002659
53933285X 2014/2015 172410/002989
30249535G 2014/2015 172410/003024
53347817F 2014/2015 172410/003027
17476479K 2014/2015 172410/003126
X9893215H 2014/2015 172410/003135
53349166E 2014/2015 172410/001708

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería 
de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla, teléfonos 
955 929 395 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2014/2015.

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO

77143344X 2014/2015 152180/000354

79110708T 2014/2015 152290/000052

75070381Z 2014/2015 172230/000049

77672482X 2014/2015 152290/000095

26835925P 2014/2015 152290/000126

26818237F 2014/2015 152290/000191

Y2395583D 2014/2015 152290/000205

76750738Z 2014/2015 152290/000211

76753481C 2014/2015 152290/000235

51483249A 2014/2015 152290/001690

49123540W 2014/2015 152410/000134

77944724R 2014/2015 162180/000680

75100386G 2014/2015 162230/000695

75101677F 2014/2015 162230/000696

53655171N 2014/2015 162290/000002

74859379Z 2014/2015 162290/000062

77673419G 2014/2015 162290/000121

74875752B 2014/2015 162290/000162

53702316F 2014/2015 162290/000192

48958050C 2014/2015 162290/000215
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INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO

53742159Z 2014/2015 162290/000268

79163321N 2014/2015 162290/000277

Y1755333X 2014/2015 162290/000283

25597912Q 2014/2015 162290/000410

52584748D 2014/2015 162290/000413

79055939V 2014/2015 162290/000433

77399204H 2014/2015 162290/000441

74943653Q 2014/2015 162290/000530

25687068R 2014/2015 162290/000554

Y1499114B 2014/2015 162290/000555

77983606J 2014/2015 162290/000561

09055761V 2014/2015 162290/000593

25684202X 2014/2015 162290/000607

X4911977M 2014/2015 162290/000615

77444579Z 2014/2015 162290/000641

14317941G 2014/2015 162410/000194

34075723G 2014/2015 162410/000297

14636197D 2014/2015 162410/000401

47772356E 2014/2015 162410/000403

45735056Q 2014/2015 162410/000407

14634115C 2014/2015 162410/000442

29586107B 2014/2015 162410/000525

53280760H 2014/2015 162410/000563

29539029Z 2014/2015 162410/000645

30228401F 2014/2015 162410/000698

28745935Y 2014/2015 162410/000779

45295046L 2014/2015 162410/000813

49192304L 2014/2015 172210/000594

49398112T 2014/2015 172210/000673

49056300Z 2014/2015 172210/000786

29625301J 2014/2015 172410/001312

26516497G 2014/2015 172410/001824

73402158G 2014/2015 172410/001961

29535070B 2014/2015 172410/002276

26504660N 2014/2015 172230/000071

21035574G 2014/2015 172230/000295

26499526F 2014/2015 172230/000517

50641051L 2014/2015 172290/000443

77665984K 2014/2015 172290/001450

76641005Z 2014/2015 172290/001571

76878365Z 2014/2015 172290/001621
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INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO

77186909J 2014/2015 172290/001659

26831121B 2014/2015 172290/001663

78991617A 2014/2015 172290/001695

26833898M 2014/2015 172290/001703

78991083K 2014/2015 172290/001814

77182326F 2014/2015 172290/001843

Y0929201S 2014/2015 172290/001859

77234546V 2014/2015 172290/001874

26834619J 2014/2015 172290/001877

Y0550532H 2014/2015 172290/001907

77660541Y 2014/2015 172290/001939

79032195D 2014/2015 172290/002083

09081018C 2014/2015 172290/002134

54235093N 2014/2015 172290/002142

25338770S 2014/2015 172290/002252

77234270V 2014/2015 172290/002285

74935283H 2014/2015 172290/002295

79055462T 2014/2015 172290/002300

77431018T 2014/2015 172290/003757

45813889M 2014/2015 172410/001131

30243931N 2014/2015 172410/001426

17479654E 2014/2015 172410/001525

78690006Z 2014/2015 172410/001647

29573020B 2014/2015 172410/001670

49165891X 2014/2015 172410/001761

30269888W 2014/2015 172410/001813

X6186545M 2014/2015 172410/001844

53350515Z 2014/2015 172410/001917

45655387L 2014/2015 172410/001923

77859083N 2014/2015 172410/001968

48878029Q 2014/2015 172410/001975

29549547K 2014/2015 172410/002062

29540124M 2014/2015 172410/002066

29511520J 2014/2015 172410/002069

25619812C 2014/2015 172410/002083

77926923W 2014/2015 172410/002099

49166277M 2014/2015 172410/002210

30271796R 2014/2015 172410/002238

30267003S 2014/2015 172410/002271

45998405S 2014/2015 172410/002479

54254003Q 2014/2015 172410/002697
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INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO

77849615C 2014/2015 172410/003274

29545848W 2014/2015 172410/003798

54184447N 2014/2015 172410/002353

49525013X 2014/2015 172410/002369

30254050B 2014/2015 172410/002457

47428825L 2014/2015 172410/002690

20502995J 2014/2015 172410/002699

53354159R 2014/2015 172410/002744

30262037V 2014/2015 172410/002801

48071287E 2014/2015 172410/002838

47559260K 2014/2015 172410/002860

17484819N 2014/2015 172410/002930

29502865Y 2014/2015 172410/003144

29499662T 2014/2015 172410/003151

77849614L 2014/2015 172410/003255

29771854X 2014/2015 172410/003381

29771854X 2014/2015 172410/003382

14619872Z 2014/2015 172410/003413

20060582M 2014/2015 172410/003462

77852151A 2014/2015 172410/003631

29534002R 2014/2015 172410/003724

Sevilla, 13 de septiembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 17 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería 
de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla, teléfonos 
955 929 395 ó 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2014/2015.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
29622450Z 2014/2015 152210/000352

49281732T 2014/2015 152210/000377

X9526214M 2014/2015 162180/000187

49190556L 2014/2015 172110/001329

28880379S 2014/2015 152210/000390

49862240B 2014/2015 152210/000394

48905088G 2014/2015 152210/000430

29623958G 2014/2015 152210/000433

21015567F 2014/2015 152210/000461

77153004X 2014/2015 162040/000602

X2248361L 2014/2015 162040/000619

75762650Y 2014/2015 162110/000106

49785842L 2014/2015 162110/000469

52553258Y 2014/2015 162230/000727

22590456V 2014/2015 162230/001010

53917444Q 2014/2015 162230/001027

X4621931N 2014/2015 162290/000627

78986653F 2014/2015 162290/000635

53206011L 2014/2015 162410/000127

47266390X 2014/2015 162410/000143

28802662S 2014/2015 162410/000179



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página �90 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
52147422M 2014/2015 162410/000220

28663951V 2014/2015 162410/000245

28913203H 2014/2015 162410/000260

45997969Q 2014/2015 162410/000270

28625730E 2014/2015 162410/000304

36566296E 2014/2015 162410/000317

44956333G 2014/2015 162410/000351

28792268V 2014/2015 162410/000371

28928086C 2014/2015 162410/000415

47265369R 2014/2015 162410/000440

47506150H 2014/2015 162410/000488

47506150H 2014/2015 162410/000490

X8858691B 2014/2015 162410/000500

27313875H 2014/2015 162410/000506

17484577T 2014/2015 162410/000555

48875971M 2014/2015 162410/000580

17477199M 2014/2015 162410/000622

48822668Q 2014/2015 162410/000630

52260635N 2014/2015 162410/000641

52669813C 2014/2015 162410/000661

28983571Y 2014/2015 162410/000691

48808500Q 2014/2015 162410/000732

17476777C 2014/2015 162410/000745

34077073C 2014/2015 162410/000749

34075011M 2014/2015 162410/000773

53933606D 2014/2015 162410/000781

48962994L 2014/2015 162410/000785

48962994L 2014/2015 162410/000786

Y2115381Q 2014/2015 172110/001293

28983303Z 2014/2015 172410/002798

49302270E 2014/2015 172110/001471

49071876L 2014/2015 172110/001694

32069606Q 2014/2015 172110/001745

32081732K 2014/2015 172110/001790

32090253D 2014/2015 172110/001891

49122445B 2014/2015 172410/001949

32097947K 2014/2015 172110/001951

32088695S 2014/2015 172110/002009

49563147X 2014/2015 172110/002061

20101159X 2014/2015 172180/001363

26252935E 2014/2015 172230/000608
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20227087J 2014/2015 172290/001757

Y2734842H 2014/2015 172290/001992

25591458W 2014/2015 172290/002190

53345763T 2014/2015 172410/001029

47208079G 2014/2015 172410/001038

28838808M 2014/2015 172410/001078

29494742W 2014/2015 172410/001079

29533474W 2014/2015 172410/001108

30696832C 2014/2015 172410/001111

43634684G 2014/2015 172410/001224

47345773C 2014/2015 172410/001267

77926582Y 2014/2015 172410/001277

49122764P 2014/2015 172410/001331

53345649R 2014/2015 172410/001346

49129438N 2014/2015 172410/001432

17475044N 2014/2015 172410/001495

28847782D 2014/2015 172410/001691

45997983F 2014/2015 172410/001740

30271509J 2014/2015 172410/001746

53962192Y 2014/2015 172410/001765

09036262E 2014/2015 172410/001777

47557063D 2014/2015 172410/001789

53933172N 2014/2015 172410/001803

17479281V 2014/2015 172410/002013

30253427D 2014/2015 172410/002064

47338765G 2014/2015 172410/002090

29518788J 2014/2015 172410/002187

29512646N 2014/2015 172410/002200

30263846D 2014/2015 172410/002261

30243293H 2014/2015 172410/002444

15438291R 2014/2015 172410/002446

53347568B 2014/2015 172410/002467

53965380C 2014/2015 172410/002475

49386489S 2014/2015 172410/002679

15411128R 2014/2015 172410/002724

77861920C 2014/2015 172410/002760

29503040C 2014/2015 172410/002762

29503444X 2014/2015 172410/002767

53347800J 2014/2015 172410/003435

28637623R 2014/2015 172410/004162

49099768N 2014/2015 172410/002819
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47340382B 2014/2015 172410/002829

29502145E 2014/2015 172410/002845

31011405E 2014/2015 172410/002849

77852789C 2014/2015 172410/003020

47563596X 2014/2015 172410/003055

77860165J 2014/2015 172410/003079

17477290G 2014/2015 172410/003309

77927149K 2014/2015 172410/003334

52667276J 2014/2015 172410/003508

47211018E 2014/2015 172410/003561

52223406C 2014/2015 172410/003632

23880173D 2014/2015 172410/003645

2014/2015 175410/001078

Sevilla, 17 de septiembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita 
en C/ Mozarabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO 
ALEGACIONES

1 29486474Z RESOLUCIÓN HU/0002/19 1 MES
2 29612435G RESOLUCIÓN HU/0076/19 1 MES
3 29492988L RESOLUCIÓN HU/0076/19 1 MES
4 75542386J RESOLUCIÓN HU/0169/19 1 MES
5 49089942F RESOLUCIÓN HU/0178/19 1 MES
6 B21569686 RESOLUCIÓN HU/0229/19 1 MES
7 49083439J RESOLUCIÓN HU/0263/19 1 MES
8 75507881R RESOLUCIÓN HU/0367/19 1 MES

Huelva, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Los 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO 
ALEGACIONES

1 34074379V ACUERDO INICIO HU/0427/19 10 DIAS
2 29486751S ACUERDO INICIO HU/0437/19 10 DIAS
3 48937297J ACUERDO INICIO HU/0463/19 10 DIAS
4 28675048M TRAMITE AUDIENCIA HU/0195/19 10 DIAS
5 29490045C TRAMITE AUDIENCIA HU/0340/19 10 DIAS
6 44235039J TRAMITE AUDIENCIA HU/0356/19 10 DIAS
7 B21569686 TRAMITE AUDIENCIA HU/0373/19 10 DIAS
8 49083439J TRAMITE AUDIENCIA HU/0380/19 10 DIAS
9 29612435G TRAMITE AUDIENCIA HU/0385/19 10 DIAS

10 29492988L TRAMITE AUDIENCIA HU/0385/19 10 DIAS
11 29799260T TRAMITE AUDIENCIA HU/0386/19 10 DIAS
12 29769030S TRAMITE AUDIENCIA HU/0392/19 10 DIAS
13 44239671E TRAMITE AUDIENCIA HU/0399/19 10 DIAS
14 B21578331 TRAMITE AUDIENCIA HU/0404/19 10 DIAS
15 B21489778 RTDO. COPIAS Y NUEVO PLAZO ALEGACIONES HU/0087/19 10 DIAS
16 29782121L CUMPLIMIENTO SENTENCIA HU/0217/16 10 DIAS
17 E21376876 CUMPLIMIENTO SENTENCIA HU/0931/16 10 DIAS

Huelva, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a control en el marco del programa nacional de control 
oficial de higiene de la producción primaria agrícola y el uso de productos 
fitosanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el 
lugar que se indica en el anexo, en el que podrá comparecer para su conocimiento y 
constancia del mismo. En el supuesto de no comparecer la interesada en el plazo indicado 
en el anexo, se dará el acto por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

A N E X O

CIF: B29792421.
Expediente: HPPA0712019DOC.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 8 de agosto de 2019.
Acceso al texto íntegro del acto: Departamento de Sanidad Vegetal de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito 
en C/ Camino Viejo de Vélez, 8, 29738 Torre de Benagalbón, Rincón de la Victoria 
(Málaga). 

Plazo: Diez días hábiles, desde el siguiente al de notificación del acto, para alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se notifican 
diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan.

Resultando infructuosos los intentos de notificación, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines Oficiales, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 45660143Z ACUERDO DE INICIO SE/2019/123/GC/RSU
2 45660143Z ACUERDO DE INICIO SE/2019/124/GC/RSU
3 14326179P PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2019/98/GC/CAZ
4 76219133P PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2019/52/agma/enp

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», 
2.ª planta, de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la personas o entidad interesadas que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se in dica.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 47510814J RESOLUCIÓN AL RECURSO 01/41/00242/16/7

Plazo de alegaciones: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo 
Los Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica resolución de procedimiento de 
reintegro y de pérdida derecho al cobro del incentivo concedido por resolución 
que se cita.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, al haber cursado dos intentos 
y no habiendo sido posible practicar la notificación de resolución de procedimiento de 
reintegro y de pérdida derecho al cobro de la subvención concedida al titular del DNI 
núm. 775818004-E, mediante Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología del 26 de diciembre de 2014, procede a la notificación 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la misma los 
interesados podrán comparecer en el Servicio de Agentes Tecnológicos de la Dirección 
General de Investigación y Transferencia del Conocimiento, sito en la C/ Johannes 
Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir 
del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del presente anuncio.

Interesado: Titular del DNI núm. 775818004-E.
Acto notificado: Resolución de procedimiento de reintegro y de pérdida derecho al 

cobro 
Expediente: SGUIT/DGITC/CDG/L5_167267 ER150-/2018.

Sevilla, 18 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados 
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
durante el segundo cuatrimestre de 2019.

Por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la mencionada ley se establece la obligación de publicar en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía tanto la adjudicación de contratos de publicidad 
institucional superiores a 30.000 euros, como las ayudas, subvenciones y convenios que 
por importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración 
de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público que no se ha producido adjudicación alguna de contratos de 
publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria, celebrados con medios de comunicación, agencias empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria durante el segundo cuatrimestre de 2019, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
en los artículos 7 y 8 de la citada ley.

Sevilla, 24 de septiembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, Asunción Lora López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 21 de junio de 2019, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, 
relativo a la Corrección de errores que se cita.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 
21 de junio de 2019 en la que se acuerda aprobar la corrección de errores propuesta 
por el Ayuntamiento, referente al graficado del plano incluido en la adaptación a la LOUA 
del PGOU, de la parcela donde se ubica el club social Añoreta Golf del municipio del 
Rincón de la Victoria, (Málaga), una vez ha sido inscrito en en registro autonómico de 
instrumentos de planeamiento y en registro local de instrumentos de planeamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se hace público el contenido de:

- Acuerdo de CTOTU de 21.6.2019, de «Corrección de errores propuesta por el 
Ayuntamiento, referente al graficado del plano incluido en la adaptación a la LOUA del 
PGOU, de la parcela donde se ubica el club social Añoreta Golf del municipio del Rincón 
de la Victoria» Expediente EM-RV-149) (Anexo I).

- Normas Urbanísticas (Anexo II).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión 
MA.04.2019 celebrada el 21 de junio de 2019 adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-RV-149.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Asunto: Corrección de error padecido de graficado del plano incluido en la adaptación 

a la LOUA del PGOU, de la parcela donde se ubica club social Añoreta Golf.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 1 de junio de 2018, el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, 
acuerda la corrección del error padecido en cuanto al grafiado como público en el 
plano de la adaptación a la LOUA del PGOU de Rincón de la Victoria, de la parcela de 
equipamiento donde se ubica el Club Social de la Urbanización Añoreta Golf.

El 10 de octubre de 2018, desde el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria se 
remite a esta Delegación Territorial documentación del expediente para su tramitación 
reglamentaria, la cual se compone de:
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- Certificado extendido por el Secretario General del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 
1 de junio de 2018, en relación a la rectificación del error padecido en cuanto al grafiado 
como público en el PGOU de la parcela de equipamiento donde se ubica el Club Social 
Añoreta Golf.

- Documento técnico de corrección de errores del TR del PGOU adaptación a la 
LOUA, en la manzana de equipamiento de la Urbanización Añoreta Golf, suscrito por 
el arquitecto D. Francisco J. Taboada Figueredo, fecha abril de 2018, diligenciado de 
aprobación en Pleno de 1 de junio de 2018.

Segundo. El 14 de noviembre de 2018, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo (en adelante CTOTU), en su sesión MA.07.2018, adopta el acuerdo 
de:

«Dejar sobre la mesa el asunto de referencia para volver a estudiar el tema por los 
técnicos pertinentes y posteriormente elevarse de nuevo a la decisión de la Comisión.».

El 3 de diciembre de 2018, desde esta Delegación Territorial se remite el anterior 
acuerdo al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

Tercero. El 25 de enero de 2019, desde el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
se remite a la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio (ahora Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico) oficio acompañado de:

- Documento técnico de corrección de errores del TR del PGOU adaptación a la 
LOUA, en la manzana de equipamiento de la Urbanización Añoreta Golf, suscrito por el 
arquitecto D. Francisco J. Taboada Figueredo, fecha enero de 2019, sin diligenciar.

Cuarto. El 10 de junio de 2019, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria se remite a 
la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible oficio acompañado de copia de Protocolarización de Proyecto de 
Compensación «Añoreta Golf». La anterior documentación se recibe en esta Delegación 
Territorial el 11 de junio de 2019.

Quinto. Objeto.
El documento pretende corregir un error detectado en la planimetria del Planeamiento 

General vigente en el municipio de Rincón de la Victoria, en relación con la manzana con 
calificación de Equipamiento de la Urbanización Añoreta Golf, concretamente en la que se 
localizan las instalaciones del Club Social «Añoreta Golf», la cual no ha sido grafiada con 
la letra «P», que designaría su titularidad privada, y así debería haber estado denominada 
en la planimetría oportuna.

La parcela pasa a formar parte del Suelo Urbano del PGOU de Rincón de la Victoria 
del año 92, al estar incluida en el ámbito de ordenación del Plan Parcial «La Añoreta 
Golf», aprobado definitivamente en octubre de 1988.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia. Corresponde la aprobación de la corrección de errores instada 
a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU) órgano 
competente para la aprobación del Plan General de Ordenación Urbanística, según 
dispone el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

Es competente para determinar la rectificación o no de errores el órgano que dictó el 
acto a rectificar.
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Segundo. Marco juridíco-planeamiento de aplicación:
Normativa general:
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones Públicas.
Normativa urbanística:
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Modificada 

por la Ley 2/2012, de 30 de enero (en adelante LOUA).
En materia de ordenación del territorio:
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Decreto 206/2006, de 28 de 

noviembre, BOJA núm. 250, de 29 de diciembre de 2006 (en adelante POTA).
- Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, Decreto 

308/2009, de 21 de julio, publicado en BOJA núm. 142 el 23 de julio de 2009 (en adelante 
POTAUM).

En materia urbanística:
- PGOU de Rincón de la Victoria, aprobado definitivamente por la CPOTU el 30 de 

abril de 1992, publicado en BOP de Málaga el 18 de mayo de 1992.
- Adaptación a la LOUA del PGOU de Rincón de la Victoria, aprobado definitivamente 

por el Pleno del Ayuntamiento el 31 de julio de 2008, publicación en el BOP de Málaga 
núm. 71, el 15 de abril de 2009.

- Plan Parcial de Ordenación «La Añoreta Golf» aprobado definitivamente por acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Málaga en su sesión de 11 de octubre de 
1988, publicación de dicho acuerdo en el BOP de Málaga núm. 63 de 17 de marzo de 
1989, mediante Resolución de 8 de febrero de 1989.

Tercero. Procedimiento.
En relación con la corrección de errores, reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Supremo ha delimitado su aplicación conforme al artículo 105 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, norma derogada, estando vigente en la actualidad el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de tenor literal idéntico al anterior.

El Tribunal Supremo, entre otras, en sentencia de 1 de diciembre de 2011 (recurso 
2/2011) con cita de las sentencias del Tribunal Constitucional de 29 de noviembre de 
1999 y de 13 de marzo de 2000 y del Tribunal Supremo de 19 de septiembre de 2004 
(recurso 4174/2000), 4 de febrero de 2008 (recurso 2160/2003) y 16 de febrero de 2009 
(recurso 6092/2005) concluye que:

«Los simples errores materiales, de hecho o aritméticos, son aquellos cuya 
corrección no implica un juicio valorativo, ni exige operaciones de calificación jurídica, por 
evidenciarse el error directamente, al deducirse con plena certeza del propio texto de la 
resolución, sin necesidad de hipótesis o deducciones.»

Los requisitos que viene exigiendo la Jurisprudencia se recogen en el Fundamento de 
Derecho Octavo de la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de junio de 2001 (recurso 
2947/1993), que razona que para aplicar el mecanismo procedimental de la rectificación 
de errores materiales o de hecho se requiere que concurran, en esencia, las siguientes 
circunstancias:

1. Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, 
operaciones aritméticas o transcripciones de documentos.

2. Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 
administrativo en el que se advierte.

3. Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de 
normas jurídicas aplicables.

4. Que no se proceda a la revisión de actos firmes y consentidos.
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5. Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no 
existe error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una 
operación de calificación jurídica).

6. Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no genere la 
anulación o supresión del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose 
uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el 
acto administrativo rectificado ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y 
resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la administración, so pretexto de su 
potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión; y

7. Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.

Cuarto. Valoración.
Del informe emitido por el Servicio de Urbanismo de 20.6.2019 se extrae los 

siguiente:
«Examinada la documentación correspondiente al Plan Parcial de Ordenación «La 

Añoreta Golf»; el PGOU de Rincón de la Victoria del año 92; la Adaptación a la LOUA del 
PGOU de Rincón de la Victoria; y analizados el resto de documentos aportados, nos lleva 
a las siguientes consideraciones:

- El Plan Parcial de Ordenación «La Añoreta Golf» adjudica a la parcela objeto de 
este informe Uso Comercial, apareciendo grafiada con la letra «C»en el plano núm. 4 
«Zonificación».

El punto 3.4 de su Memoria, donde se describen las zonas de calificación urbanística, 
incluye en el apartado 3.4.6 la descripción «Zona Comercial C», disponiendo que en 
esta zona «... podrá establecerse, posiblemente, la sede del Club de Golf mientras no 
se construya la que será definitiva... ubicada en el subsector norte». Estableciendo en 
la Ordenanza de la «Zona Comercial C», artículo 21, que «... también es posible el uso 
social, ya que en esta zona se ubicará probablemente el Club de Golf provisional cuando 
del campo de Golf sólo se hayan construido los nueve primeros hoyos».

El Plan Parcial le asigna a la parcela aprovechamiento lucrativo, lo que es congruente 
con su carácter privado, participando en la justa distribución de beneficios y cargas, 
excluyendo expresamente del cálculo del aprovechamiento medio las destinadas a 
equipamiento docente, social, así como las áreas libres, consideradas en el documento 
de cesión obligatoria al municipio.

El Proyecto de Compensación se inscribe en el Registro de la Propiedad asignándole 
a la parcela la calificación de comercial, teniendo la consideración de privada, en plena 
propiedad de la entidad «Añoreta, S.A.».

- El PGOU de Rincón de la Victoria del año 92, integra el ámbito del Plan Parcial en 
el Suelo urbano del municipio, asignándole a la parcela el uso de «Otros Equipamientos», 
apareciendo grafiada en el plano núm. 7 de «Calificación y Usos del Suelo» con la letra 
«O», lo que indica que de los equipamientos posibles a ubicar en la misma se excluyen el 
Escolar «E» y el Deportivo «D».

En estos planos de «Calificación y Usos del Suelo», las parcelas destinadas a 
equipamiento que son de titularidad privada se las grafía también con la letra «P» junto 
al tipo de equipamiento del que se trata. Lo que no ocurre con la parcela objeto de este 
informe.

En el régimen transitorio del PGOU, «Sección II: Planes Parciales clasificados como 
Suelo Urbano», se establece que, en caso de discordancia con las determinaciones del 
Plan Parcial y del Plan General, prevalecen las establecidas por este último, con lo cual la 
calificación de la parcela pasa a ser Equipamiento y no Comercial como disponía el Plan 
Parcial.

En el PGOU no se establece ningún mecanismo de obtención de la parcela, lo que es 
incongruente si se previera su destino para equipamiento público.
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- En la Adaptación a la LOUA del PGOU, la parcela está grafiada con las letras 
«E-R». La «E» hace referencia a que se trata de una parcela de equipamiento y la «R» que 
proviene de un planeamiento de desarrollo remitiéndose a las condiciones urbanísticas 
determinadas en este.

Se comprueba tanto en Nota Simple aportada del Registro de la Propiedad núm. 7 de 
Málaga –de fecha 7 de marzo de 2019–, como en los datos obtenidos de la Oficina del 
Catastro, la titularidad privada de la parcela.

A la vista de los anteriores argumentos y de la documentación facilitada, se entiende 
que la situación descrita responde a un error en el grafiado de los planos de Calificación 
y Usos del Suelo, donde se representa la parcela, la cual no fue grafiada con la letra 
«P», que consideraría su titularidad privada, y así debería haber estado recogido en la 
planimetría correspondiente, tanto del PGOU del año 92 de Rincón de la Victoria como en 
su Adaptación a la LOUA.

Conclusión: Al haber quedado acreditado de forma manifiesta y evidente, según 
los términos indicados en el presente Informe, el error en el grafiado de los planos de 
Calificación y Usos del Suelo, donde se representa la parcela en la que se localizan las 
instalaciones del Club Social «Añoreta Golf», la cual no fue grafiada con la letra «P», 
que consideraría su titularidad privada, y así debería haber estado denominada en la 
planimetría correspondiente, tanto del PGOU del año 92 de Rincón de la Victoria como 
de su Adaptación a la LOUA, se valora favorablemente su condición de error material, 
siendo posible su corrección mediante el procedimiento establecido en el artículo 109. 
2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con la propuesta formulada y visto lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo

A C U E R D A

1.º Aprobar la corrección de errores propuesta por el Ayuntamiento, referente al 
graficado del plano incluido en la adaptación a la LOUA del PGOU, de la parcela donde se 
ubica el club social Añoreta Golf del municipio del Rincón de la Victoria, al haber quedado 
acreditado de forma manifiesta y evidente la condición de error material, procediendo a 
su corrección mediante el procedimiento en el artículo 109. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º Notificar este acuerdo al Excmo. Ayuntamiento del Rincón de la Victoria, 
y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según 
lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los 
Registros administrativos de instrumentos de planeamiento de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico y del citado 
Ayuntamiento.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso de alzada ante titular de la Consejería, 
conforme a artículo 20 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.
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ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

Objeto del documento.
El presente documento es corregir el error detectado en el documento Planeamiento 

general vigente en el municipio de Rincón de la Victoria en relación con la manzana con 
calificación de equipamiento de la Urbanización de Añoreta Golf, concretamente en la 
que se localiza las instalaciones del club social del Campo de Golf de Añoreta.

De esta forma dar respuesta al requerimiento recibido mediante escrito remitido desde 
el área de Urbanismo /GGC en relación con el expediente con referencia «1895/2017-G/
mjhc» y firmado por el Concejal de Delegado de urbanismo con fecha 19 de marzo de 
2.018, mediante el cual se insta a tramitar el presente expediente de corrección de error.

Concreción del error.
Consiste el error en la definición de la titularidad de la manzana con calificación de 

equipamiento de la Urbanización Añoreta Golf, concretamente en la que se localiza las 
instalaciones del Club Social.

Justificación del error y rectificación del mismo.
La parcela objeto del expediente responde a referencia catastral UTM 9055101UF8694N 

arroja una superficie de 4.131 m² y linda al Sur con parcela edificada de uso residencial 
y titularidad privada, al Este con Calle Begoña Céspedes y al Oeste y Norte con terrenos 
ocupados por el Campo de Golf.

La ordenación de la Urbanización Añoreta Golf proviene del desarrollo del Plan Parcial 
de Añoreta UR-4T y califica la citada parcela con uso predominante comercial y admitía 
el uso social, posibilitando la ejecución del Club Social del campo de Golf.

Este parcela de equipamiento comercial se contempla dentro de las parcelas 
resultantes de titularidad privada y así se recoge en el Proyecto de Reparcelación que fue 
tramitado.

Amparado en el desarrollo urbanístico con fecha 14.12.1989 fue concedida licencia de 
obras para ejecución de la edificación existente en este suelo.

Esta edificación se destina en la actualidad a uso más de carácter social que 
comercial, albergando las dependencias propias de un club deportivo: administración, 
actividades, sociales, hostelería, restauración etc.

El PGOU del año 92 del municipio de Rincón de la Victoria recoge e incorpora, entre 
otros, las determinaciones del Plan Parcial que ordena la Urbanización de Añoreta Golf, 
y califica esta parcela como Equipamiento con la denominación de «O» de «otros» que 
define su especialidad según las ordenanzas , no grafiando la letra «P» que determinaría 
su carácter privado conforme a la carátula que se incorpora en la planimetría.

La omisión de esta referencia a la titularidad no puede considerarse que por ello la 
titularidad de la parcela sea pública puesto por un la do en el planeamiento originario( 
PPO Añoreta) la parcela tiene calificación de equipamiento : comercial social y titularidad 
privada y por otro lado el PGOU del año 92 no establece ningún sistema, a de gestión 
para adquisición por parte de la administración de este suelo.

Por lo tanto se be entender que la no representación de la letra « P» Privado responde 
a un error , olvido u omisión.

Por otro lado el Texto Refundido Plan General de Ordenación Urbanística adaptado a 
la LOUA mantiene la calificación de Equipamiento que figura en el PGOU /92 si bien no 
determina su especialidad al no grafiar la letra «O» y si grafía la letra «R» que se aplica 
a parcelas que proviene de un planeamiento de desarrollo y se remite a las condiciones 
urbanísticas que en éste se indicaban.
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Esta remisión se realiza concretamente en las ordenanzas residenciales y comerciales 
pero no en las de equipamiento como es la de aplicación en el caso que nos atañe, no 
procediendo por lo tanto hacer remisión alguna.

De igual modo este documento de planeamiento municipal tampoco hace referencia la 
titularidad privada del suelo, ni establece ningún mecanismo de gestión para la obtención 
de este suelo por la administración, manteniendo por lo tanto el error ya detectado y 
comentado.

En esta situación se considera necesario y oportuno rectificar el error detectado con 
dos objetivos:

Primero. Eliminando cualquier referencia a condicionantes que establezcan 
planeamientos anteriores.

Segundo. Aclarando la titularidad privada de la parcela por así figurar en el 
planeamiento de desarrollo en el que se ampara a urbanización y por no figurar en ningún 
documento de planeamiento municipal ningún tipo de mecanismo para adquisición de 
suelo por la administración.

La titularidad pública de este suelo única y exclusivamente se ampara en el olvido, y 
omisión de grafiar la letra « P» de privado, lo que parece un argumento al menos poco 
riguroso desde el punto de vista urbanístico.

Conclusión:
La existencia del error está perfectamente documentada y acreditada, definiéndose 

una solución que lo que pretende es reproducir la realidad jurídica respecto a la titularidad 
y recoger lo que establecen los documentos de desarrollo de la urbanización.

Por todo ello se solicita se tramite el presente expediente de modificación error 
aclarando la titularidad privada de la parcela y su vigente calificación de equipamiento.

En esta circunstancia la parcela quedará con calificación equipamiento privado otros 
,así la ordenanza de edificación que será de aplicación a la misma es la siguiente :

SECCIÓN X

Zona de equipamiento privado (uso colectivo).
EQ-1.
10.1.  Definición y objetivos: Comprende esta calificación diversos usos 

complementarios procedentes fundamentalmente de antiguas ordenaciones sin 
un uso específico creadas como complemento a la vivienda que es necesario 
regular tanto en usos como en ordenanzas.

10.2. Condiciones de la ordenación.
10.2.1. Parcela mínima: La parcela mínima será de 500 m.
10.2.2.  Edificabilidad máxima sobre parcela neta: Dependiendo del uso previsto, la 

edificabilidad neta será de:
  Deportivo: 0,5 m t/m.
  Educativo, cultural, religioso o sanitario: 1 m² t/ m²s
  Hostelero y recreativo: 0,75 m² t/ m²s
10.2.3.  Ocupación máxima de parcela: Según los usos la ocupación máxima sobre 

parcela neta será:.
  Deportivo: 20%.
  Otros: 80%.
10.3. Condiciones de la edificación.
10.3.1.  Altura edificable: En todos los casos la altura máxima edificable será de dos 

plantas (PB+ 1) salvo aquel uso específico que solo se permita en planta baja.
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10.3.2.  Separación a linderos públicos y privados: En suelo urbano las separaciones 
a linderos, tanto públicos como privados, serán los mismos de las ordenanzas 
de las parcelas colindantes en la zona donde estuvieran enclavadas.
En el resto de los casos será de tres como mínimo.

10.4.  Condiciones de uso: Solo se admiten los siguientes usos: Deportivo, educativo, 
cultural, religioso, sanitario, recreativo y hostelero. Estos usos no pueden 
cambiarse y se atendrán a la sección VII, por lo que los usos concretos que 
en suelo urbano marca el Plan General no pueden cambiarse sin proceder a la 
modificación de elementos del Plan General.

Málaga, 13 de septiembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 22 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Baza, de innovación del 
PGOU para terrenos sitos en Paraje Siete Fuentes, incoado por las personas 
que se cita. (PP. 2154/2019).

Don Pedro Fernández Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baza, hace 
saber:

Que habiendo aprobado, inicialmente, el Ayuntamiento Pleno de fecha 31.7.19, la 
Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria de la Innovación del PGOU, Expte. F.U. 7/15, 
para terrenos sitos en Paraje Siete Fuentes de Suelo No Urbanizable en régimen de 
Hábitat Rural diseminado a Suelo No Urbanizable de carácter Natural o rural, a instancia 
de don Emilio y doña M.ª Ángeles Martínez García, redactado por la Arquitecta dona Ana 
Belén Valdés Sánchez, se somete a información pública durante el plazo de 45 días, para 
que quien lo desee presente las alegaciones que tengan por conveniente, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA, de conformidad con el 
art. 38.4 de la LGICA.

El expediente se encuentra a disposición de quien desee examinarlo, en la Unidad de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Baza, sita en Arco de la Magdalena, en horario de oficina 
de 10 a 14 horas. Así mismo se publicará en el portal de transparencia municipal de la 
Diputación Provincial.

Baza, 22 de agosto de 2019.- El Alcalde-Presidente, Pedro Fernández Peñalver.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Úbeda, para la selección 
de ocho plazas por oposición libre en la categoría de Policía y dos plazas por 
movilidad sin ascenso en la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía 
Local de Úbeda. (PP. 2071/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 150, de 7 de agosto de 2019, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la selección de 
ocho plazas por oposición libre en la categoría de Policía y dos plazas por movilidad sin 
ascenso en la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía Local de Úbeda, aprobadas 
por Decreto de la Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019.

En cumplimiento del artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se hace 
público para general conocimiento.

Úbeda, 7 de agosto de 2019.- La Alcaldesa Acctal., Antonia Olivares Martínez.



Número 189 - Martes, 1 de octubre de 2019

página 810 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades públiCas

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Sevilla, por la que se anuncia subasta de armas. (PP. 2381/2019).

A las 9,00 horas del día 28 del próximo mes de octubre, en el Acuartelamiento de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Sevilla, sito en Villanueva del Pítamo, s/n, tendrá 
lugar la subasta de 723 escopetas, 32 rifles, 68 carabinas, 109 pistolas, 71 revólveres, 2 
armas de inyección anestésicas y 1 carabina aire comprimido.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas legalmente habilitadas para el uso, 
tenencia o comercio de las armas que deseen adquirir.

Las armas a subastar, con su precio mínimo inicial, permanecerán expuestas al 
público en dicha Comandancia, los días 21, 22, 23, 24 y 25 de octubre, en horario de 9,00 
a 13,00 horas. 

La subasta se realizará por modalidad de pliego cerrado, que deberán presentar en 
dicho acuartelamiento en el horario y fechas de exposición al público, no admitiéndose 
ofertas por correo.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Teniente Coronel Jefe Interino, Paulino Salvador 
Ramos Gómez.


